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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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S S .  M M . e l  R e y  y  la  R e in a  R e g e n t e  ( Q . D . G .)  y
(íAaiffsiáaÉá Head FaímiKa.-oontiniiaji.eii^estaGorte siiT n ove-

j >t f ,  í V ,  c.*’ < ' ^ ’ u f  j 1 f  ^  ‘

en ;su inlpoftaiite salud. ‘ ‘ k
* € b j  ■ n  ' v ,f' í  A  ** * / & £ i r  „ .* &? *j 6 ,

r e a l e s  d e c r e t o s

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Go
bernador civil dé la provincia de Málaga y  el Juez de instrucción 
de Terrea, do lonouales resulta?,  ̂ í a ^ - w

Que en escrito de l §  ie Jupío iiltipSÓ &' 
dez denunció al Fiscal. de la  Audiencia k de ^ i^^^pga.los.-siT  
guientes hechos: que enJa cobranza de lcfe derecños’-l^íconsuxrios 
imnuestoa á determipac^-especieayf^n^édíetó^díOÉíit^tesyiíia'

dicüo 1^1el® ,~ D .’% S ^ ó  ,f® édSbii4Bb á u i e ^ ^ l ^ f e  
■i su0aw jdTásAW^ReMa%lteol(i^1p tó e í  reglamento mrévisional 
■dé 21 de‘j tó ñ ó 4 |
m arcaáés'pd^dd;% ^^á^^/JiJS rp ii^^aaesadei,pftb% #;iqu .^
para corroborar esta afirmación, demostrafidé aíJpfSpfeatíímípo^ue 

’ -'bl hecho no era un inocente error ,..nt bal|a0p p u rp a  
ocasión, preseritaba varios taloueseípedidos poií iél-eipresado Ad- 
miriiátrádor/y que W m ^iltfW dobro  -dá cantidades por tal 
cépttf/exponiendcPd^^M it^W jado «>r las tarifas á las carnes 
muertas y el* coOradSCpól tal eoncepto, y |xpresando 
de que eVAlcalde del, pueblo estufiera cofvenido con el arrendata
rio para tales exacciones; el escrito terminaba suplicando se admi- 

> tiese, esta(¡depuDci^ con, lq^dcgumentos |u e la  atfóíSgMSbtó f  &  
¡bróc^iiera Ato qu&hubiere lugar: ; > /  t l,~ ’• £»5 c »-* * , >; -

!< ̂  'duíé' refiiifitfo bórel Fiscakal Juez de instrucción el anterior es*
sumario, en el que;

á inston'cia del Alcalde de solares,/ y  4é acuerdo con la Gomfsión
de dnlfibición sal .Juagada, fe»?,, 

dándose: en que el a s u h f ^  |i f i ;̂ ^ K m > « á ^ ^ ^  
exclusiva de la Adminisítación; en que los procedimientos para h*- 
per efectivas las resppqsabilidades por las infracciones cometida^, 
en el impuesta 4* ádMfflistó-atitusv y-pqr
tanto d ñe iñcoadó: eíapedrente soTwéeleobroide^ estos deréchos -in- 

’,:"trotoíoMos^en’estatíiem ^ftSS^blió^pbr. José Camacho Fernán
dez todaaia^yCuestipnes que^delmismOí resultaren se- habían,de 
tramitar y resolver adminfstrailvamente| en que estaba reservada 

, á  l a - Administración lá'focuHáá;dé‘ d'éferminar si ptocedía ó no el 
' comiso1 de los géneros •-aprehendidos,ydas petfás qUe eü bp # íU d 

debían imponerse; sin que contra; estas declaraciones procediera r e - 
‘.‘cuíStíalíonowte i o s '^ u i ^ y r d ^ '# »  com^n, y sin quetanfr' 

' poco pudieran admitir dichos Tribunales demanda alguna hasta 
que la Administración hiciera las oportúnas ídeclaramones, y les 

. r e s e r v a ®  e l  conoéimiprpqidel asunto, si ¡k elJíThubiere lugar; éíi 
One ai conocer del negocio de que se trataba, el Juzgado había in-

Mngido;'de'un4¿mMieramótori£, la  Je.gí'a,^,^. ̂ elaTt..' ??^'ddl 1|-^
ihéñto de Consumos,'y citabd adéffiás^el fiiobmjüadór éi udm»Jei¡í

» 'Que .sustanciado «Goonflicio^el Juez dJetR^UFq^dpfflarupdpgdi, 
^dtiÍrfeftftltéJ’fTáIég,8ísddf' fqué'nd sé trataba dé una oontravencn&f|c
U  4
ctíntrarfe»}?de undi presunta, infi|ftcción de la ley penal, cometiaa p o r" 
'érdhcár^dP'dé lá^bbin,at^á?&4 impuesto, con la supuéltaiíbiHpii- 
cfdad dé la AÍca).díá, asunto^fen éí !cti¿!l ñb 6sé"Sléa&¿kba qufe -pWdíd-T 
ra  existir procedimiento administrativo,'pi expediente de ^'dTaSéJ^ 
ni cuestión previa de ning-ún género, porque bastaba para ello e l ■ 
considerar que si la Administrjtddp .dél íainp había exigido ̂ piáSf 
derechos quelosiegales aí denupciarite I)i 3osé Camacho Fernández» ‘ 
así como á otros,' sobre tal exacción no podía haber expediente ni 
cuestión previa que resolver por la Administración; que se' ttaÍÉitó, 
sólo dé un delito;cqm!úfi, en averiguación del cual se instruía elw>*- 
rrespondienté sumario, y  cuyo conocimiento érá, sin généro algn*.: 

'í$P<ti&/lfádÉ¡ d»Ja eompetoneia-de aquél Juzgado; _ ’ '! ' “ : U[
f  JifyúÍi éi Gobéí^lSb^,‘ «cüérdOi !¿úa, la 'Coulisión pE0VÜdtelí;ria4 

JÍMiÓjn su requerimiento, rqsults^dí)','^íófél^ft€ilto Íé!®p¿lbáSílfeí‘
conflicto,que ha seguido.pustrámites:   ’- ■

f  1¿§ 4fi> ffeal decretóle ^ejfppip,, 
dé l889; éi'S;0, del de g'de^epuembre de 1887; 10 de laMéydetJIn^''

‘0^aa í̂f;^«Ma^y W ̂ é¿i aéSsi^w^i»',
i '̂de-EñarQid&lSSd;!., .i/> j  , , ^  1

>ü flGófisídérandn.*’' '' vti>-' 1-‘ ¡ -> .»".n s  » ■>• r~ »-«'■
i t“ 'i-'i .  ’' Q'ue ia^d^ibillrlflidu j| cébr^n^ad'él ímpuesW dejcbbéfltqé^' 
debe regifese ppr las disposiciones del Real decreto de 2j.de júüio. 
;dé:l'889, éxígíÓhdoéefléS'derechos con sujeción ádas tarifas5 y!rec&p̂  
gos que los Ayuntammhtos'impqngan.dentíp dél, limité' qüe éíi ’i ^ ^ , 
mo^esu decreto autoriza. ? •, ;
A 2.£> ú m i h m f A t  á e  este principio, se trata en el presefité baSóiíe8 
Vxaéémnésttga’fe llevadas áf cábo, y por ,lQ,tauto,4é bécbós^qud/ 
ptteíién ser constitutivos de urj delito-qne se’ supone oaméti^ tpóm 
Si «ariaAí^iuaieiUqmumos dfe lá5víll¿ Se ■ SdJáresi 'tíi^a.'la;^¿f^3^j 
ciónoi^l ^lcajqp de la mjsrna. j *’ “ ' ’í;’: [
. 3? Que ,el .qancicímiejáto,'del indicado delito corresp<íffdé?éflb#( 
Tribunales ordinarios, por lo rpismo que su castigo no está reserva-* 
,do,.á!^s AjUjéfidades administrativas. ■ . ,,.„a ¿¿.¡¡¡j

4.° Qué ño existe cuestión previa que resolveren el asdiítofni;'

’̂ ^f^ó^iípTOsítr^tfe''^lasvla.cciooiiés il^aieádéñnuéiailáa W mL 
refleren á'éxpedlelite' óltimadq ó péndiéñté1 db1 reMbdiófi''ádmipiá2-''

l ; ; ; ,j;
OTdo el Cbfi^Jjq den tad o  enplénovy de'áouerdo oondo propmes-; 

to jpor̂ ■■Mi p o m t f ó  de Ministros;' ’ w 'nMr* 1 ' ■ J ' A[
En nombré de lili Augusto ;flijo #1, Ebv D,, Alfonso XIII, y  .coxaq« 

Rb-ix* Regéntá^iel \ j .4» ‘■f''-»* ; ’ ’ •. ■>*<>
‘ ‘ ' ,Vengo;:e|í deci^irieSta'Compété5c|a á lavoí* de la Áutorídad':|d -fc‘
í d l C i a l . K  ' lí  :-í=— ■ 4  ! • "  • "  ' ’ V i »  h

t f  ’D&do érfs'Pá,lacin!á í!veiii!fliund dé Abril dé mil ochoéiélitoíf l»)-*1
*Veñt».y>itr«S?:añ’r)B'Wl«>f»'(Míaf í " ■ i.-* «MííS

¡  i i .-.fe ,' ¡  , r , v  .  t . . .  i ,  . , w  i  i

• f-.-rtsn.a, j '  _ MARIA C W ffB B f& ! £ * «

■ (  - • í- '  • » ú '

piráAedtééi’jrfwléo^Sasasti». ' *" "i;‘ ‘
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En  el e x^je n te  y^utqs, ,de O Q p pe^^prqjuo yi^a 

' .^ t i % ^ | í ^ g ^ | [ < ^ í Í í d p >  p ^ v f^ a .d é * Oreusey el 
, Juez^e4íi^ ¿ G ié i,d e  Valdeorras, dejos cuales.resulta:
Juez de instrucción de Valdeorras, de los cuales resulta: 

comunicación di Juez de instrucción del partido, mani-; 
festándcle queden vista del resultado del expedienta dé 
la visita de inspección;gigad$,3iR;lqg ( | t P ^ .4*JBe£n> y  
Febrero ¡de 1892 á las dependencias y archivo de dichcf 
Ayuntauiiento4p©t)él5]l-éíég-saoaei :í6óbernador civil dé 
la provincia y de l|^pi.||ar|eg|rada^formada por dispo
sición de la Alcaidía,^expediente en el que se había or
denado póí^VbbéiiMSrihácéy Ifebtivas del ex Alcal: 
de D . 5ííteí(>«talés/MartííaezdB»; reápóneáMIidades que 
le.alq^zasa^gqr^actqs llegue# .ejecutada en el ejerci- 

;;qiftî í# ? !p r g ^ p ^ r g g í,B0icdagn.pp.nQcip3ien,to del Juz’  
gadiOy.pararféUé 166 .así lo. estimara, ¡ se sirviera proceder 
contra e' ¿exp̂ esadc Corrales á lo que ̂ hubiera lugar en, 
derecho y correspondiera en justicia; que conehpropó- 

'sito,*tdnf dafiá"^d0liberádo y'preconcebidb'déTücrarse y  
procurar que la sustracción y  malversación verificada;

’él'referidóbx^Áfcáldé hábía dadcí 
de baja definitiva en la cuenta qué como'^ai AlcaíSq 
rendía, correspondiente al presupuesto de 1889-90, quq 
obraba en el refundido dé T 890 91, valido de asevera
ciones falsas é inexactas ^ ocultando los cargarémes 
correspóodiente^'lfál^dfe'id^reéos efectuados, las can
tidades de 1.000 y  de ’J&íri-pese tas que adeudaban los 
arrendat$$p£ ^  ^^qrqcho^ sqbrejos pjpqatus público  ̂
y del degüello de reses en el .^atadero j q  el ejercicid 
economicé^ l'§$7-j8§8; '!cié otras I . ótíO pesetas presu- 

flpuéétate «eir thgS'^Cfsfióf' prcniuótos' del frbjíio Arbitrio! 
SObréd;! reéé&iqüe loséqtítrátistas' del ment
Vionadril? ni pb feto3 éñ r!fds' affoS económicos expresados 
háBíbtT '!ségtíri lo 'justifican los ^e^uardós,
'épol-tá^^^'álgúnos'de los cuales esí&n adtofirados.por 
el propio Corrales |Ia^tínez; de SOO.peseias, importe del 
presupuesto como ingreso en 1888 89 por el recargo muJ 
nicipal del 50 por 10,(){J pobre,las cédulas, personales dé1 
aquel año económico, y  de otras 500 pesetas, presupues
tas,también como ingréSob pór 'el mismo concepto en 
1889-90 realizadas de los contribuyente^;, hechos que

do lio prevenido por el Gobernador de la provincia en la 
resjolución dictada en el expediente de visita, constitu- ' 
yendo ios expresados actos, á juicio.del Alcalde denun
ciante, los delitos de sustracción, .malversación de fon
dos públicos y ocultación de documentos de igual ca
rácter:

Que instruida la correspondiente causa, á la cual se 
unieron las cartas de pago á que se hacía referencia en 
la denuncia y un testimonio del expediente de visita, 
el Gobernador de.Orens|, á instancia ¡deI).¥i|o X3prrS|- 
leS y de acuerdo'con'la ’ComíÍion'J.provÍncud, '.requirió 
det .inldLuáán..,al,dnzgadaTJundándose en que existe la 
cuestión prtívia administrativa A que se refiere el ar
ticulo Eeal decFbtóde 8 de Septiembre de 1887,
W - d W i r ;  ,A*Ha;si(9aíM íí¡i »r , Ú ’ - csm citar mnguna disposición legal: ¡
  - Que t-nmirtade-ehineidepte, el juzgado sostuvo sil
jurisdjccii'K; alegando las razones y aduciendo los 
textos' ¡i pales qué esiimó oportunos:

, Qüe i--¡ (tóbernador, d&ácrü'éfdp con la Comisión pro
vincial ii m ú íó  en su requerimiento,, resultando de, lo 
expues . * presente conflicto. ■

'"Vi;,1' «- art. 8;° del'Réál (Jééréíp, de 8 de Septiembre 
de 1887. .  < giin el cual, siempre,que el Gobernador re
quiera nhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especia1 manifestará indispensablemente las razones 
qüe le.a,- i-.,'áp y  el. texto de la ¿disposición legal en que 
se¡apcfv j aba reclamar el conocimiento del negocio.

! Cuni- iU-r^udo: , ;
1.° 'Q ‘-.e en el presente caso el Gobernador de Oren

se ha lado de cumplir ló que expresamente dispone 
el ártico k« qú,e queda cqpiado, puesto que no citó texto 
alguno oue ib atribuyera el conocimiento del asunto.

#.9  ̂0^ ‘d*^b»»e*msióa.«©Bj8tituye un vicio sustancial 
en el piDocdimiento que impide resolver la presente 
contienda jurisdiccional.

Co¡ i -r dándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado i .i pleno;

En i í- >re de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so X II! omo Re in a  Regente del Reino,

■Vengo eu declarar mal suscitada esta competencia, 
que no 1 ■ Ju¿>ar á decidirla, y  lo acordado.

Ha Ps lacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noi t y tres.

M AR IA  CRISTINA
El Presi . r-.i del Consejo de Ministros,

P r á x  9Sateo S a g a s ta .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el «. obernador civil de la provincia de Soria y  
el Juez instrucción de Agreda, de los cuales re
sulta:

, Qjie en, can§|,, seguida,, centre, IX J^gustín^Qalp^ge» 
Teniente |fe. Alc^p,-sobr,e usjurgaqión,.(teuah!ibttcii^ufs| 
se acordó por la Audiencia de Soria que. el. Juzgado d| 

Agreda formulara un sumario .por cada uno de loe he 
chos denunciados; como> ejecutados por el referido' Ga- 
longe, consistentes en haber conocido gubernativamen
te de actos punibles que tímwd&’b ¡cqmpetenciade la 
Autoridad judicial, varios de los cuales habían sido cas» 
tigados en 'vformabdistíiíta! y4M&vd«vbiaénte de lo quq 
procedía: ,* ¡y iS : ' 1 V ;

Que en virtud de lo dispuesto -por la Superioridad, 
el Juzgado de Agreda -ítóstruyó1 ■ üñbPóausá7 Contra Ci
priano HernárideZj 'qUe apafeCía itíiflfadó por D. Agus
tín Calonge en Septiembre de 1883; Por ,<una carga de 
leña; y habiendo decíarado Cipriauo Hernández que re* 
cordaba haber abonado la expresada multa por una 
carga de' leña ^ue dehió éoriahsu hjjóJhocéncio estan
do jsepa, sí seh tilí^ 4
no dé la leña, el Juzgado declaró procesado al referido 
Cipriano Hernández, figurando en la causa uninformé 
pericial, según el.cual la carga de leña de que se tra- 

' taovalía ^céntimos de peseta y  eh dáfio causado Aniel 
'®KmteeM'eéal(ikabs: >! --b •' as, . m o ’ . \ . * í  !

Que también aparece en la causa un testimonio'*del 
Escribano deF Juzgado de- Agreda haciendo constar 
qu¿lM o tr6i'sdítíkrio",'se''há'llábáiün 'Cuañ'ernO :ó jísta'dé 
las personas, mqltadas ^belrííafeVi^meAté^^r el "te- 

hiehté 'de Áícaídgi),,! Agustín Calongé, 'cuaderno que 
estaba éxtenáido en papel blanco, sin sello qüe indique 
ser documento oficial,..yon el .que aparece Cipriano 
Hernández multado en .la cantidad de 20 reales y en la, 
flecha ya referida:, > t • • • .
. . Que-astando el: Juzgado practicando .varias diligení 
cias del sumario; fué requerido de inhibición por el Go
bernador civil de la provincia de’ Soria, ¿ instaccia del 
procesado* y  ,de"áciíérdb con lá Comisión provincial, 
fundándüsé^éh (fue'! rás Áutbfidadés gubérnatívas co4 
rresponde el castigo de los daños cansados en montes 
púbíicba c,uand,o no exoedan de 2.500 pesetas ó los pro
ductos nó sé hayan sacado del monté, en virtud dé lo 
dispuesto en las Ordenanzas de montes de 2 de Diciem- 

■ bré'dé l833, en ei árt. l20 dél reglamento de l7 de 
Mayo de 1865 y el Real, decreto de 8 de Mayo de 1884; 
el Gobernador citaba además el art. 2.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado por escrito el incidente y  sin que se 
hiciera al Ministerio fiscal la notificación correspon
diente para la vista, á pesar de que el Juzgado de Agre
da exhortó.al de Soria á fin de que efectuara dicha no
tificación, el Juez instructor dictó auto declarándose 
competente, alegando las razones y  fundamentos lega
les qqe estimó,.oportunos:- .. .

Que ei Gobernador, de acuerdó con la Comisión pro- 
vinei al, insistió en su requerimi’eBtoy-Tewdtando‘^de~i(r 
expuesto el presente confifcto: i

' Visto eí qrt.-11 del’Real decreto de-8* de Septiembre 
de 1887, según el cual,el Juez ó Tribunal requerido ci
tará ali MiniStério fisóal y 4 las partes pára la vista, qu'e 
.deberá .celebrarse,,denti o del tercero día, y  verificada 
ésta, . dictará auto-en otro plazo* igual-declarándose 
competente ó inoqjñpeténté:

.. Considerando:'..
1.®, Que á pesar de que el Juzgado de Agreda ex

hortó al de Soria 4 de que citaba-ál Ministerio fiscal 
para la celebración de la vista del articulo de compe
tencia, no se llevó á efecto la notificación1.
2.® Que di cha omhsióp .constituye un vicio sustan

cial en el procedimiento que impidfe resolver por ahora 
esta contienda jurisdiccional: j

.Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifon- 
,so X III , y.como Reina Regente del Reino,

Vengo eü declarar mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla. 1

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  1;r.esf( .

" M A R ÍA  CRISTINA ,
E l del Consejo de Ministros,

Práxedes-íJUateó'-fiiagastM.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Soria y el 
Juez de instrucción de Agreda, de los cuales resalta: 

Que en causa seguida contra D . Agustín Calonge 
sobre usurpación de atribuciones, se aeprió por la A u 
diencia de Soria que el Juzgado de Agreda formara un 
sumario por cada uno de los hechos denunciados como 
ejecutados por el referido Calonge, conocidos guberna- 
tivamente de actos punibles, que eran de la competen
cia de la Autoridad judicial, varios de los cuales ha
bían sido castigados en forma distinta y  más levemente 
de lo que procedía: !

\Que-el J u | ^ ^ | | ^ A g | e | ^ ^ ^ f ^ d : .d e  lo dispuesto 
por la AudienMá,^ín^truyo-■. un a^catfsa  ̂contra Cipriano 
Hernández, el que había sido multado en 8 reales por 
hurto de leñas en Ócíubré de Í8S4, figurando en el su
mario una certificación del Ayuntamiento de 0lVega,un 
Mórme"ddl Alcalde de dicho puéble y una ce!4ifija
ción del Escribano del Jñ%ad<ydé instruebíén d í Ag f̂e- 
da, ldocumentos dé los cuales rfesulta no Ikiátía la 
denuncia^origina! qué motivara la impósifeídn-áé^la 
multá á Cipriá^o Hernández,mi próYídénciá "á&Sdátído 
da multa; que Fel procedimiento ééguíáo  ̂ páM ri(Sfetf^ir 
los hechos de esa clase consistí  ̂en la denunoia 
del guarda, y por último, que había íM¿d *̂li-
bró de personas multadas gubernatiYaráeáté^of 
nientéAlcalde D. Agustín Calonge, cuááeród eüfcftSSIi- 
4a en papel blanco, sin sello ni Señal qúe ináléáéa ser 
documento oficial, en el cual* figura ©ipriáhó 
dez con la multade que s e ^ -S ié & lJP ^ iflb ^  bnhafe 

QÜ^eli^ndo, practicando el Juagado varias d|J.i§;gn- 
cias dél Mmárió^ftié 'Requerido" d é p ó r i e l  
Gobernador de Cipriano Hernández

corresponde el castigo de los daños causados en montes 
públicos cuando nóTéxcédaú de<3'&08Ij6setas ó los pro
ductos del daño no se hayan sacado de la finca, en vir
tud de lo dispuestó on láS' Grdénáuzás de montes de 2 
de Uldembre rdê  J833f  en ebarh 120 leí O f  í a i i t o  de 
17 de Mayo de !865 y.eu el Eeal decreto de 8 de Mayo 
de 1884; ol Gobernador citaba -adé^ás*?el iwU del 
Eeal decreto de 8 de Septiembre de 1887 * «•

Que tramitado por escrito vel incidente, y  siu-qhe se 
hiciera al Ministerio  ̂fiécal la notificación correspon
diente para la vista de aquél, Apegar de que el Juzga
do de Agreda exhorió al dqgoria á fin de que se hicie
ra dicha npti^cación, el jfuzgadq de;. Agreda; dfetó auto 
declafánilóse cpmpéíénfé, alegando Tas razones y  dic
tando laá disposiciones"légalesvqué estimá oportunas: 

Que el! Gobernador, dé acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió én su requerimiento, resultando de 
lo expuesto ;el presente conflicto:

Visto el art:̂̂ 11 del Eeal decreto dé 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual el Juez ó Tribunal requerido 
citará al Ministerio fiscal y á las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del tercer día, y verifica
da ésta, dictará auto en Otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que á pesar de que el Juzgado de Agreda ex

hortó al de Soria á fin de que citara al Ministerio fiscal 
para la celebración de la vista del artículo de compe- 
tencia* dicha nqíificapiónmo.sejlevó ,á>efeoto.

‘2.° Que dicha omisión constituye un vicio sustan- 
el procedimiento q̂ue impide¿resolver  ̂f  er-ahpra 

esta contienda jurisdiccional. ,
., Conformándome :cqn lo, cónsultadq ppr ehCo^sejq de 
Estado*en pleno;  ̂ i-

* En nómbré dérMi Augusto Hijo él 
so X I II , y como Rein a , Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y 
-que no ha lugar á decidirla. , . ; t;

Hado en .Palacio á veintiuno Ae Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres. ,

m s í 4 C EisTm$(
^1 Presidente del Consejo, de Ministros, ,

M a t e o  S a g a s t a .  , .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS ’

En  nombre de Mi-Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so X I II , y como Reina Regente del Reino, :

Tengo en. nombrar Interventor de la Aduana.dq Bil- 
baq, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta dase á D. Domingo Fernández de la Cruz, Jefe, de 
Negociado de primera clase de la Dirección general del 
ramo.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril’de mil ocho
cientos noventa y tres. ' ’

A M A R IA -C R IS T IN A
El Ministro de Hacienda,

6  e r  ra &.m ^ m a z •

En  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so X I I I , y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Má
laga, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D . Faustino Pascual y  Barreda, Inter
ventor de la de Bilbao, con igual categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres.

M AR ÍA O R ISTÍNA ,
El Ministro de Hacienda,

f i e r m á n  G a i i i a K O i , : .  ^



G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m . 1 2 2  2 M a y o  1 8 9 3  - 4 9 9

MINISTERIO D E FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo.. Sr,: Por renuncia de los aspirantes propues

, tos en los cinco primeros lugares para la cátedra de Fí
sica y  Química-del Instituto de Huelva,

S. M. el Be y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R uina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar por con-1 

. curgo-p^ra dicha vacante, con el sueldo de 3.000 pese- 
«■(tas' anuales, á D. Francisco Javier Viedma, actual Ca- 
; -tedráticq numerario de la misma asignatura en el de 
. Oanarias, y supernumerario de la, Sección de Ciencias 
,-del, de Baeza al solicitar la citada cátedra, cuyo intere- 
r,esado ocupa el sexto y último lugar de la propuesta. 

, -lh ,,De Real orden. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  .demás efectos. Dios guarde á/Y. E. muchos años. 
Madrid 26de-A,brilde 1893.

, M ORET S
■ ’> *■ v i V 'II,- H X'fin - f ' -1- ■* \

Sr. Presidente delConsejQ, de Instrucción pública. , \

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA Depósito Hidrográfico AVISO A LOS NAVEGANTES
■<?•>.«t sol C oS JíINISPEMO’ BE 'MARINA íoóiídirq L

2. si) «‘vtaoirf X  . D cfésSto hE^rop^áSco. , ->i i !
?b A .V I S O  oíAdi.sL.oSi)) N A Y E G A f f E S ’ i 

' ' - N ú m k h o  57—14 A bril Í8V3.
En éixanto se rec íb r ább rdo  eéteráíviso', débeíáncorregite 

m  los pl&nos, o¿s$as<y 'derroteros •c^ir^spionéi-en-'toí-‘ • í
r ¿ La» demoras Bónverdaderas,'ylas relativas; á la  vísibili**; 
dad de las luces están dadas desdé e lm ar.,

J‘ ' OOÉANO ÍÑDÍCO \  _
Africa*

C a m b io s  h a b id o s  e n  l a  b a r r a  d e l  r ío  P u n g u e . ?
f>'?h V -W ro S I-T  ¿'.Sí % »01ilO-Tñi.Qrj:í1OG í-c -V  ■■■ * ■ ■ X:,

~ ^Apiso aos Navegantes, nám. *1̂ Lisboa, 18&3.)
Núín. I893.>-rSegúa'aviso del Gobernador general

jde la provincia de Mbzamblque>( el bajo del S. de la barra del

río Pungue ba avanzado hacía el N., y por lo tanto, no debe 
seguirse la enfilación de las boyas números 2 y 3.

Doblando la boya núm. 2 deberá gobernarse dé manera 
que quede el cabo sobre el extremo N. del grupo de palmetea 
y  tomar después la línea de las boyas números 3 y 4.

Carta núm. 607 de la sección IV.
í:¿¿ A x i  '-xx-V OX'A '

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 1 

Chile. J

NO EXISTENCIA DE PELIGROS INDICADOS EN LAS CAUTAS- sCKftCÁ
d e  l a  i s l a  S a n t a  M a r í a  (g o l e o  A r a u c Is ) .

[Noticias hidrográficasnúmeros 47/270 y  48/273. 
Santiago, 1893.)

■f  ̂Núm. 3 0 7 ,  1893.-^Yarios peligros buscados» inútilmente 
por el NLagaUanes en el año de 1886 continúan figurando en 
las caitas, y por esa razón se confirió á la cañonera Pilcoma- 
yú lá coñilsióii dé hacer un nuero recanocimiento de dichos 
péligrós.

La ropa Meteoro, considerada como de posición dudosa é 
indicada en la carta con 4 metros de agua encima, no está en 
la posición que se le asigna y donde la sonda acusa 24 me
tros de fondo. t '

Algunos navegantes creen en su  existencia» pero-es. muy 
probable que la confundan con varios banco? que están más1 
cerca de la punta Cochinos.

~ La Roca LocÍ¿atnce no lia sido encontrada en la posición' 
que le asignan las cartas; hay 45 y 49 metros de agua, fondo 

‘ de aféha. •
; Las cartas índican de una mineralnkúefta dos bancos: a l 
*'NW. deb monte Dolores,- a l , 5  milla al -N.-2Q0 W ., uno de 
ellos, y el otro de una extensión doble á una milla al N. '703 

Pilcomayo hizo un gran número dé solidasen toda, 
aquella-parte, no habiendo encontrado*'nada que indique la? 
existencia de dichos-bancos; » r A . r. , ..

El promontorio denominado del Morro, que las cartas in
dican en medio d é la  costa SW. de las isla Santa María, no 
existe.

N o t a . La ensenada situada en 37° 9' §•> 67° 24' W., se. 
llama Caleta de Raimenco;In, situada en 37° 9' S., 67° 23r W.,,

se llama Caleta de Trana, y la que se encuentra en 37° 10' S., 
67° 22' W ., inmediataiiente al S. de la jpunta de las observa
ciones ó punta £enpüaÜe Yaba1, se Hania Caleta de Trméó y 
se pufcde fondear al NEÍ en 9vmetr¿s dé agua á una milla de 
tierral * - r

 ̂ Oarta núm. 249 de la sec&éh VII.

ISL A S B ^ IíJ tN lfc A S  

Escjocltt ; |to s ta

S e ñ a l e s  e n í e l  p ú B'r t q  d e  ^ r d r o s b a n .

7 (Noiice toMatinersr wúm:lW.i£ondon^lS93.)
líúm. 3 0 8 , 1893.^4En é! ésta de landera? de la casa de 

los prácticos del puertd de ArdáoéAtú sb haceh^lks señales si- 
gurentes cuando los bujques úo^Aífli entrar enel puertío: r 

i - i ^ ^ . - D o s  globo¿ cóloeaNÍí>it>vért¿almente á 1,8 metros 
lúnó;;áé.otro. /  ̂ 3

D e  noche.*— Dos lúcela rojaa cól)écad|s vertiCalmente. á 1,8 
metros una d¿ otra. > ,

Posición aproximadla delja O sa dehos prácticos: 55°,38f 
25^ N¿, Io 22' 54" E. ,

~  ■ * : | !■« ' ( 1 
Cuaderno .de faros, núm. ,§4,1?. -

' MAIij Ml-DIljERRÁliEO

■ «reélá íi ! ■.?
I|UZ EN EL CABO AíRAtíLO ¿̂OLé,Ó DE ARTA.

[Anronce anos Ncwigateurs. Atenas, 1893.)

Núm. 1893.~^Deéde el 27 del ̂ pasado mes de Marzo 
ilumina en el.cábo Arákló dél'golfo défArta una luz de p n e g -  

f t  p fija fo ja  elevada 7,5 imetrq^so^re el nivel del marv6ín?- 
tros sobre el terreiioi y  Visible (^n.ti^nipoqlarq A 5 millar.

Él fanal se iza en uiia cqíuhi^a adosada á una
cdsétá de hierro. !J ’ ‘ "V ' ' ’

PóBÍcián^39* 1' 39" '''
-  ' -

Cuaierno de f a r o s  hún^^3 6^ 892 .- !'

E l  J e f e ,  L u i s  P a s t o r  y L A N D B fco . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a S E C C I O N  D E  S A N I D A D

R elación  de  a s inum aciones, c la sificadas  p o r  sexo, edad, estada y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 de Abril de 1893.

« ip*B-
g s• o
: &

SEXOS
Años'

de edad
ESTADO CLASIFICACION 

de la enfermedad.
C A L L E S .

ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES
s &
0 g '* oi O- . (6

SEXOS Años 
de edad ESTADO: CLASIFICACIÓN  

' de lá enfermedad.
C A L L E S

6  lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1o \Tarón... 
Idem *. * •'

Q ÍM ,

Soltero . -

SámnpiónU
T ubercu losis ......
] dem .. . . .  ♦ * • . . . . .

A. de Embajadores,
Cpeva, 8 ........... .
Belén, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . .

> 2 2 fíenibra. ’ á m. P;-. A'.'wv. Tuberculosis.. . . . . Vélendái 1 6 . ¿ . >Ul v
49
19
36 ;

¿ÍTri -A :-T- 
61 

n  4*'W* 
" 2 ': -  

35
55
56
31 " 

1 . ^

33
83 _ 
19 d .’ 
23 d :

33
42

> .23
M'

1 1  m. *P.V«»Í . .V. Sífilis infantil.. . . . I n í c l u s a . j _ » ■--«
3
4
5
6

7
8  

9 
1 0 , 
1 1

13
■u
15:
16
17

¿ m
19
2 0  

2 1

Id em .. . .  
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. , v 
Idem ..... 
ídem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ... . 
ídem .. . .  
Idem, . . .  
■■dsm.. „ • ■ 
Idem.,, . .  
ídem,..., - 
ídem .. . .  
Mam., «v- 
Ideion,..,. 
hembra. 
Id em ....

* Idem;....,
'íídétei L 
[dem^iV-;; 
4demíu.^.. 
Idern^.-..

. r, .
‘láatev^v.

ídem..*.*.
Idem .......
Id eu n ,.c . 
Idem^.. v 
Tdém'.'... 
Idem. /  
ídem..*.. 
ld*rau»"< 
Idem :....  
Idem ... . .

1 1  m. p IC !."X ! Bronquitis.. . . .  • . . Prliacesá;37,. . . .  . 4,.,.^,.., » /
»

> ; (..j, 
;r

V
> x
>
»
»
>
*
>
3á
>
>
>

Idem .... i 
¿dbnL. , .  
Casado .. 
Pj*.........
f . t
0  m ido' 

íd ^ V  s* -

p ax<*y;

Viuda.. 
Casada.,

Idem ,,...
Idem..*. ..................
Endocarditis;. . . . .
Anginas [l) . . . . . . . .
B ronquitis...........
Brfttífcopnétfmbnía' 
Pii I m b u í a A
pneumonía...........
Hrfenia-. . . .  . . . .  . 
M eúiUgítis* w. . . . .  *
léáín¿ .... ... ............
De&encia...............
Anemia............. ..
ÍbtbÁcíiiv . . »n, 
RaqúitisiiiO', * \. . . .

Tubeceulosis. . . . . .

Obradera Alta, 1 . . . . . .  ¿.
Hospital Provincial.. . . . .
Tri búlete, 1 . . .  ................. .
Cábéstreros, 17...............
Embajadores, 6 9 ............
Don Fe!ipe> 6 . .
Liberté!; 29......................
Encomienda, 20...............
l,adiíla, 4 .. .* . • * . .  . 
Pez,-10.«•... . .i..;. •••«',. •»?
Amparo; 10 .......................
Hospital Provincial---- -.
Idem .. .  .x .vvv.‘. •>-. 
Idem... »v«. . . . . . .
CarUvaca,1 1 . . . . . . . . . . . .
Inclusa....^............. .
Mendízábal, 8 ............. .
Zíunta, 44%. ♦ .* «i*

V

; >-• :

%
' \ ^

*
> . . 
>

- > * - 
%
»

'x,'."- ">y.

*25'
26
27
2 8  

29 
'80 
3h
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Íf6 - ■ 
• 9 m:

8  iñ , 
1

'40 ‘ 
,7 7  

45 
8  m. 
5 - ^  

50 
19

-
4-,.,

74.
Feto..
Idem,:

H  -
Viuda ¿..  
P:..-á .*v. 
P.............

Casada 
ViUdá ,. 
Casada' 
P . ;
P.í ..*>___
Viuda... 
S o ltérA . 
V iuda. . .  
P .^ . , . . . .
Viuda*

IdenS;.. . . . . . . . . . . .
B roncopneumoníá.
Pulmonía................
Catarro............. ..
iGraS tro enteritis.. . .
Congestión (1 ) ... .
Parálisis... . . . . . . .
Eclampsia. . . . . . . .
M eningitis... . . . . .
A trepsia................
Fiebre ( l ) . . . . . . . . .
Idem (1 ) . . . . . . . .
Idem (1 ) .. * . . . . . . .
ídem (1 ) . . . . . . . . . .
Debilidad senil,. . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .
■* • • . . . .  . .  . . . .  •

S¿jn Juan; 5 6 . . . . . ; .........
Lávapié^ 8 . . . . . .  í ; . . . . .
Régueroéi 3 . . . . . ..•L;é.:.v.
Lánzas Agudas, 7 í . v . .(. 
GtevinapB.. . . . . .  i . . . . . .
Plkza deJxProgresol 2 . . . .
Madera, 1 0 . . » ^. .*# ñ ; % 
Eifibajadores, 7 . . .1 . . . . . .
Juján de Mena, 2 l . i ‘. ‘; J: i . 
Tejtuán,tl8 . . . .> i'¿ A . . .  
M usas, >1 2 . , . .  ,t- . u .  .v. ,J 
Héspítáf de íaPriifcesa... 
Pilerta dél Sol, 1 3 Í . .J . . .  
O r d e n , ♦y. . .* * i . . . . . .
Almagro, 3 ^ . . .................
imperial, 3 . . .  Á ..........

Í ; • - ’ . í

« •

?'

1 ■

• . *2

s a e e ' a r a a r i ; - : : ■ • ; ; ¡¥ , > .

■ :A(í̂ Varoaete. J : Hembráfif.' TOTAL
| i,v . k  •

■' : • V.. . . V < , Jrrfí ., , w )|u P r 1 

' UM'K\ ñ

-Ci l h
y. bA¡r- t̂íipíón  ̂ . . .  
, 'x u ^ b é r c ú i é f i b é í . - s * ; . ’-. * . ..»■ .■ tu. • • . . i»'..', •

««l . t . k . i . f
t * * • a,* Ift ......yr $ , -S

1

P

i , ■ ■ » 
3

i, ■ , ;1

i :
: - - 7 v‘ 

1

/• ■ -

! ' íf  J
# i  Circulatorio.. .  . . . . .  .=.... 

^  |  uéspiratorü>..w* .' 
t i  f Gistríco. . . , 
S 4  Géaito urinario. . . .  ,v, . . .

. . . . . . . . . . . . . . .

v « v «, ,:i <■*- :• -»w » * o

. . . . . .

. *« •

. r’1. . • » ¿i 7 i 1.

n
lx .
8, A 

- 1

X - '-x4.
5
1
>

1 
1 0  

1  - 
1 j A !

f o' • *■ fj¡? í Cerebro espiñál 
1 Locomotor... ,

Demás caférmedades. ^ . . . . . . . .
-i %b « < ,'V

... y « o «~« «
• . . i*. *

3
'
" é-

5
• - -X »

7

8

>
11

■ *./ •> . i

. TrvfáT. ,dj> ____ __ 19 2 2 41-■ t < ,

A^CastríllOá * — - =■
¥

; . J

(1) En el parte no hay más determinación.
/ ' ’ J . ' ¡v
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504 . 2 Mayo 1893 Gaceta de Madrid.—Num. 122
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

; Situación en. 29 de Abril de 1893.

-  . J í&‘ ír ' ’8Í de M»5zo¿' S9 de Abril,
, 5 Pesetas. Pesetas. ,

ACTIVO , . ------------------- ----------------- —
A q u is t a s . ............. ............  30.000.000 ^  . 30,000.000 ^
Caja y Banco de ¿spañá.. . . .  3.929.108‘61 3.030.223*66
Cakéra................. ............... 49.924^9 109.426:»
V M o M . y , i : : ; . . . : . : . .........  "3.041:004*66 2.734.421‘68
wésíámos iüpntebárids; : 31.306.294B6 92.156.252*27 
MéÚL id.' á cortó plazo (ar- 

tíéulos 7.a y 8.° dé los es
tatutos). ........................V.. : ' 1.187.919*72 * 1.178:453*20

Idem: á Corporaciones... . . . .  1.332.455*91 1.332.455*91
Mobiliario y material.. . . .  10.000 10.450

Inmueble de la Sociedad:
Inmuéilé.............. ................  2.198.255*35 2.196:255*35
Gastes de adaptación^,. 283.436*17 283.436*17 
Semestres á 'cebrár dé anúa- v 

íidades,de préstamos!.... , 1.223.373*49 916.986‘89

9;84T380 1 0 * ™
V a r i o s , ; , . / . , .  6.769,831*34 7.150.009*29 
[ntéreSes devengados y ho ' ' v 1 

vemjidQs;dé los Y^stamoé., 1.407.926*33 1.886.511 
O t í g ^ l A t ó ó n t e s . ; 958.361*78 f 646.863*76 

s de compradores^ de * 
bien es nacionales desamor^, 
tizados descontados al Té- /6
soro. . . f„.  10,450.376*43 10.159.325*89 

Gsstos generales.. . . . . . . . . .  102.123‘55 Í33.518‘4?

'I ;  m ' 16á.l5&.771‘89 163t959.359‘58

; ;  "  '■
C tepitalfSociaL .;....*.^ ,., 50.000.000 * 50.000.000 . 
Reserva obligatoria'.:r. . ,  % *.. 2.088.008*75 2.088.008*75 
Idem espeeiaL'.^j « 4.421.144*92 4121*144*92 
Cédulas hipotecarias. .C ...* 86559.019*21 87 030 519*21 
Obligaciones 5 pórlOOv. j . 5.665.789*32 5.665.789*32
Varios....................................  4940.774*49 1.427.540*32
Cuántas corríéñtes rj- de- ?

«pósitos .............8*396:484*24 9.372.515*25
Semestres de anualidades pa-«. ' 

gados por-antiúipación: ..V. : 12.983*22 y 23.855*73
Interesen cerrió»® y no.~v< 0 ,

-dos (k-ias^cédmásih^ote- , ' V .  ̂ , _

Idem íd¿ id: délas obligacio
nes 5 por 100..............; . . .   ̂ 114.583*30 145.833*33

Intereses de cédúla¿yñé obli- J v 
gaciones. y cédulas y. obli- 
1 gaciones amortizadas por
pagar.................. ................  1.800.621*25 2.109.051*89

Efectos á pagar... . . . . . . . . . .  33.020*64 40.583*07
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios..............  1.209.255*93 1.337.365*57
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 1.553.947*94 1.507.575*69
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años antei;ip-
% re$. .„. . ,  420.086*73 420.086*73 
Ejercicio,he,1992. . . 4 . . . . . .  , 557.564*32 557.564*32
ídem d é ! 8 9 3 . . ........ ^544387*63 749.450*48

, f ‘ Í6Í.155.771*89 163.959.359*58
• 1» í. ;■ - i i'-'.-;;

S. E. ú 0.=Madrid^29 de Abril de 1893. =E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B.°=E1 Gober- 
nador, J .5LuisMbaTeda^ * ■ ’  ̂ . X—1998

MINISTERIO DE FOMENTO

  Universidad Central.
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

 Primera enseñanza. -
No habiéndose incluido en los últimos anuncios de éste 

Rectprado las plazas vacantes en las Escuelas púbjicas' de 
líridridicorrfeBpondientes al turno de concurso, por no haber-; 
se recibido oportunamente la relación de las mismas, á fih de 
dar cumplimiento á lo qu¡s dispone el Eeal decreto de de 
NOĵ iembire de.lí&Bjrel reglamento para su ejecución de 7 de, 
Diciembre dél mismo año, en cuanto se, hace posible* él Ex
celentísimo^.; Reptar ,se ha servido acordar que se anuncie 
a!  referido tu r^ l^  Espuelasíguiente:

BGR OONqUR^Q’ opW ^pRM E AL A RT. 7 3  DEL CITADO REGLAMENTO 

íS; Éidufflude^párvulos.* í m *" í *s , íí '
La plaza de M^eeti;o ó Maes^a de la señalada con el nú

mero 16, establecida en la calle do? Méndez Alvaro, num. 14, 
dotada con el sueldO'Si^h^e pesetas y las retribución 
nes ilegales, ,ní * , i

El que obtenga la mencionada ¿plaza disfruiará además! 
habitación ca p a z  y decente*par$ sí y su familia. ¡

Al presente concurso podrán acudir todos los que perci-1 
han Sueldo itífemr al de 4̂a  ̂vacahte, Can tal que.no baje 
4e 275 pésetes, según la Real orden de 12 de Mayo-da-1800, y 
^in limitación «n el tiempo que de empeñen su acta al cargo.

Para la p^oou-aMi de Já expresada vŷ eante se tendrá en 
euenta k s  oí-constancias de preferencia señaladas en el ar » 
iMculo 66 del regíame n$o.

JLos aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y lcti&, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas a» Presidente de la Junta municipal de pri
mera enseñana de Madrid y presentarlas en la Secretaría 
de Ja misma Junta durante el plazo-de treinta días, á contar 
desde el siguiente J de la fecha en que eí Boletín oficial de 
la provincia de Madrid, publique este anuncio. El término 
para la admisión espirará á las cuatro de la tarde del úlLimo 
día señalado.

A dichas instancias acompañará la hoja de méritos, y ser
vicios del interesado, cerrada, dentro del término de la con
vocatoria, extendida con sujeción á lo que dispone el art. 72 
del reglamento y  debidamente certificada por el Secretario de 
la Junta de Instrucción pública de la provincia respectiva  ̂ó 
de la municipal de primera enseñanza de esta Corte, según 
donde se,hallen prestando sus servicios, con el B.° V.° del 
Presidente de ia misma.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos y  servicioá 

• en la enseñanza. ' ?)t:
Lo que se publica en la Ga c e t a  de  M a d r id  y  Boletines 

oficiales de este  distrito uhi'Versitario para general conoci
miento. < ^ -
¿; Madrid 26de Abril de 1893.=E1 Secretario general, Leo

poldo Solier. .ri!

 Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE L A  P R O P IE D A D  
INDUSTRIAL Y C O M E R C I A L .

Relación de las patentes dé invención expedidas, de las que se ha 
r tomado razón en este Negociado durante los meses, de Enero, 

Febrero y Marzo de 1893 (1).
' 13.536. Mr. John Scephererd M. Donald, de New Orleans
(Estados Unidos).; patente de invención por diez años pbr me  ̂
joras qn lps regaladores de presión hidrostátlca para ios mo-' 
linoq de caña de.azúcar y de otras clases. 7

Expedida éú 2 de Enero de 1893. V 
13 560, ■ Mr. ^WUlifpn E. Frish, patente de invención por 

veinte años por'melqras en Iaé lé raparas.4& ateos.  ̂  ̂■- «'
^Expedida,en2Í de Febrero de 1893.  ̂ : v r' ^

* 13.564 Mr. Edwárd Augustus Magee, domiciliado en
Brookiyn, (Estados,Unidos), patente de invención por Veinte 

I años por mejorasen los generadores de vapor! '
: Expedida en 30 de Eneró de 1893. . * ^

13.579!" Mr. Edonard de Faucompré, patente de invención
por veinte años por un úM W  ch ŝ&ís ó marco de rodillos
p&rAl^pxftducaidn^¿PÍda y, pqnjtínuajie fqtográ-
fiCOS.í? - 'i, ': í \ ' i  •. • • - A,{;f ^ ^  ’ ■'.?

Expedida e A ? f i b r e r o  de 189R̂  v w
13.603, Mr. Addisoñ CríU ¿.den Rahd, domiciliado en 

New York, patente de invención por veinte años por mejo-; 
ras en los compuestos explosivo^ . .  v h „ „ v.  ̂

Expedida en 30 de Enero de 1893. , . >
13'.614; -rMrí Urastón Ernest Lamaín, de París,, patente de 

invención par veini) años por un contador de líquidos de 
pistones independientes. - 4

.^ExuedidA,en30i .de, Enero de 18S34.
13629; Mr M Ia m  Gadd, .domiciliado 'en Manchéster 

(Inglaterra), ptatnn1%de invención por veinte.años por mejo
ras en las maquinas que se emplean para,cortar la trama de 
Iob tejidos, aterciopelados y en otras máquinas usadas para 
concluir tejidos. ,>ÍT  ̂ . , ir , . - 5 „ i , s

Expedida ap 21 Febrero de1893.
patentedé invención por veinte años por nua que^día mejQ; 
rada, de seguridad, para cortar la trama de lbs géñeribó atep- 
cippelados. ^

Expedida en 2 de Marzo de 1893. ' ,
13.726. Mr. Theodor L&nger, de Yiena (Austria),; patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para con
sumir humo en toda clase de combustiones y principalmente 
en las calderas de vapor.

Expedida en 23 de Noviembre de 1892.
13.738. D. José Puig Pérez, de Madrid, patente de inven

ción por veinte años por un piano de tres arpas distintas ó de 
tres cuerdas matemáticas determinadas por gomas distintas 
para la construcción del mismo- piano en todas las formas, 
así mecánicas como geométricas; y aplicación de la reforma 
á los instrumentos musicales de tod^s clases, sean estos dé 
cuerda, madera ó metal, incluso los órganos., ,  ̂ ,

Expedida en* 4 de Diciembre de 1892.. s
13.748 D. Oristino Enrique, de Madnd, patente de invec

ción por veinte años par un nuevo producto, bálsamo infali
ble para recobrar y fortalecer el cabello. .. ,j

Expedida eu 15,'de Enero de 1893. , , ,
, 13.758. D. PJáeido Galván, de Sevilla, patenté pe inveri- 
ción por veinte años ppr unas sillas plegantesijeqn, el a®hmto 
de movimiento, como igualmente la.parte délant^ya de dicha 
silla. •• « f , . ^ , *

Expedida en 22 de Noviembre, de 1892.  ̂*s
13 786¿ ¿D. Domingo Aristón do, de Eíbar,. patoi^te de in

vención por veinte años por una nueva forja en cañoñes de 
acero, de una sola pieza, sin soldadura, tanto en los de un 
tiro eomo en loé dedos, para toda clase d# aímas. dedaza. 

Expedida en 21 de Noviembre de 1892í ' ^
13.794. D.^Bártolomé Gámprubí, de Barcelona* patente de 

invención por Veinte años pom a nuevo sifón inodoro, siste
ma Gainprúbí. v * . -

E"xpedida en 24 dc Noviembre 1892, . , .(1 .,v l -
13 797. D. Migúel Escuder, domiciliado,en Barcelona, p^- 

tente dé inVéfecíóñ por veinte años pOr únprocédimiento para 
varar las’lanchas pescadoras y embarcaciones menores. 

Expedidá,sjB 24 de Noviembre de 1892. . ,
13.7981 ?D. José Bertrán,* domiciliado en Barcelona, pa

tente de invénción por cinco años por un proeedimieuto para 
la fabricacióii dé resortes para soínmiers, tapicería, ebaniste

r ía , sillerías y otras aplicaciones análogas. í ■ ’v 
Expedid* en' 18 <le Noviembre de 1892. 

i ,13 800. Bres. Oarl Hülm et. O.0, de Graufor s/m, patente 
: de invención por veinte años por un potro para sujetar los 
4cabaUqs ú otros animales para herrarlos ó hacerles sufrir 
jotras bperábionés.

Expedida en 24 de Noviembre de 1892. , , (
13 802. D. Miguel Marín, domiciliado en Barcelona, pa-, 

¿tente de invención por veinte años por, un nuevo producto 
¿desincrustante.
£ Expedida-sen 24 jdo Noviembre de 1892, , ..{i>, ;
i 13.805. La Compañía lkmadp; JC~feg„J.orgenseus Gavar- 
|com pagni * representada por,su,,A dmistr ador M, J. Krag, pa
ítente de invención por veinte ,años por los perfeccionamientos 
¿Introducidos en los fusiles do repetición., , u s *
> .. ^p^didaíen 18 de: Noviembre de jl.892.; u,. , # ¡
í 13.806. El Sr* D.íLuis.UW^ domiciliad^;en áuiza, pa
ítente de invención-por veinte.años por un 'sistema perfeccio
nado de recalentedor de vapor a hogar independiente.
| Expedida en 18 de Noviembre de 1892. 
f 13.* 08. D. Eugenio Errasti y Eli jalde, dé Cádiz, patente 
de inveocíón p r veinte años por un bastidor mecánico de 

fpresión p^ra bordar.
| -.Expedida en 27 de Enero de 1893.
I 13.809. D, Gonzalo Miguel Escudero, deT"alladolid, pa
leóte de invención por veinte años por un ladrillo de facna-
lr-------------------------
p  ( 1) Véase la ‘ja ce ta  de ayer.

da con baño de porcelana ó imitación en él canto ó costado 
del mismo.

Expedida en 2 de Enerp de 1893. ■ .
13.810. D; Eugenio Juan Barbier, domiciliado en París, 

páténté de invención por' diez años por un procedimiento 
para la fabricación económica del áci^o sulfúrico. T

Expedida éh 21 dé Noviembre de 1892. , 3 ' .
13.812. Mr. ArmandíLarra^urq, de Madrid, patente de in

vención por veinte áños pór^úü arado circular que voltea á la 
vez dos ó cuatro surcos de tieix* en vez de abrir solamente 
uno, como en el caso ordinario, pero apesar de esto el esfuer
zo que para ello es hecesário1 resulta se* ^  
á la vez como nuevo sistema pjara obtener con él otras má
quinas agrícolas.

Expedida en 19 de Noviembre de 1892. »
13.814. Mr. Lonis Himchfeld,, domiciliado -e% Barís, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo aparato 
para contener un librillo de fumar /  sacar automáticamente 
una hoja delmismo, llamado El automático. , .-

Expedida en 4 de Enero de 1893.
• $3 816: Los Sres. Rúdolf Krón eté; Juies SChmerber* d o 

miciliados en Laponia el primero y en Rusia el segundo, pa  ̂
tente de invención por t ó  en" máquinas
centrífugas.

Expedidfuon ^d^N oviem |ííe4e|^|iQ -Il/r4^4 :̂ -T ^
13 818; * Sóci*dádasfóWÍde¿mhl 

garm Spinnerci, de Bremen, Alemania, patente de invención 
por veinte años por un procédiffiinto para la composición de 
grasa de la&a de| osipo ó de las mismas aguas del layado de
lana. . ’ ~ ' .......*  x' ^

Expedida en 4 de Diciembre dO; 1892.
13.819. Sres. Eugenio CherÓn y Leandro Marco Mendoza, 

de París, patentado invención por veinte años por uh apara
to de fotografía automático. ( oj*
- Expedida’en 21 de Dicielbbre de 18^2, ~
13.822. D. Pompeq Garüti, de Gorreggio, patenté de in

vención por diéz años por ia fabricación dé los gases * óxige* 
nos é hidrógenos mediante la electrólisis del agua y sus apli
caciones. < . ? ' ' f > ( '..í-i,? "
- ̂  Expedida3en 22 dé Noviembre de fi892  ̂^ “ ?

* ^ ' ' * (S<? cmUnmrái)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 Ordenación de Pagos.

' Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
stfehaberéfe enia^ Cajas dé Filipinas y  «oncedldb el derecho  ̂
á percibirlos en la de este Ministerio; pueden pasar á realizar, 
elteóbro dé los ebríespondie^tes ai mestlb íAbrihnMtima, to¿ 
doslos días laborables desdedí 3 al 13 del una a
cUatrbdéla tafdé: . ; .  ̂ ?

Fará conociiniento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 14‘30 por 100. . ?» 1

Madrid 1.° de Mayo de 1893.==E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Días. r , , . '  '

í¿  :■»!. jnt.U-G1 M ¿i¿ U.1  ■ y.: ■ . , -i :

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.—Construcciones civiles.

No habiéndose presentado licitador alguno en la subasta 
verificada el día *6'del? actual para las obras de reparación de 
la cateeta dé Carabineras situada sn La Zabulla, término de 
Ayamonte, este Gobierno de provincia, en virtud de lo ,dis- 
pueétópor la Direccló-n genetal de Gbraá públicas, ha acor
dado la celebración de segunda subasta de las referidas obras 
el día 10 de Mayo prójimo, á la una de Su tarde, en dicho 
Gobierno, bajVeHipo dé Su presupuesto de contrata, que as- 
cieñdé á pésetab 870<07, y ^condiciones facultativas y, ¿econó
micas desdicho presupuesto, que se encueíteran de manifiesto 
énTh Seéción de Fomento da este Gobierno para examen de 
los interesados; los que" deberán ^ajustar sus ofertas al si** 
gtúente * < • '  ̂ , *

* ** Modelo de proposición*^
u D. N. N.,, vecino d e .. enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  con fecha de.1. . . . ,  y de Jo A  requi
sitos ry condiciones, que se exigeq para la adjudicácíóh de, lás 
obras de rep«radiónos la caseta ¿de Carabineros situada eu el 
feitio denominado La Zaballa, se edmprometé á tomar á bú 
cargo la ejecución de^expresadas obraSvCon estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.-. (uquíJa proposición eperita en «lftra, sin eninienda 
niiaspadutas).; f  Y , , j  f " T ,

(Fecha y firma del proponente.) *
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Huelva 19 <de Abril de 1893.=El Gobernador.

1 ^  '  -  • - 181—S

Delegación de Hacienda de la provincia de la Goruña.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja sucursal de Depósités con fecha 23 de Septiem
bre de 1891, bajodos números 2:798 ’ de entrada y 691 de re
gistro, per el concepto de necesarios, importante 1.850 pese
tas en metálico, á hombre dé D. José R. Mariño, á disposi
ción de la Excma. Diputación proviñcíal para garantir la ad
judicación y remate de las obras dé reparación de la «carrete
ra del crucero del Burgo poí la Télva, se previene á la perso
na en Cuyo poder se halle lo presente en esta Delegación de 
Hacienda; en la inteligencia dé que están tomadas las opor 
tunás prevenciones para ho se entregue el depósito, sí£0 
á su legítimo dueño, quedando diého resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurrido que sea el plazo de dos meses 
desde la publíc&ción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Bolétín oficíai de esta provínCfa sin haberlo presenta
do, según dispone el art. 24 dél reglamento vigente!

La Goruña 27 dé Abril de 1893.=Ei Delegado de Hacien
da. Antonio Mosquera, , , \ X—2001

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l  "
Tarragona.—Carmen. Blanco, sin señas.
Nimes.—Sin destinatario, Isabel la Católica, 25*
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Vera.—Francisco Montero, Jacometrezo, 80............
Villarreal.—Carmen Alcalá, Madrid.
Hellín.—Juan Azofra, 3, segundo izquierda.
Santander,—^onorio Torcida, caíle de Sevilla. 

t Tmeo.—Franciscb riracía Sforán, plaza de San'Ildefonso, 
numero 4. A  ' ¡  ̂ ■

Venta de Baños.—Antonio Tahoces,Príncipé,'20, sé'- 
gundp, J „ .. /  , . ' *

5, Le^esma^-iJogé zuazó, Fuencar'ral, 14.
SÍUUJBJifOB -ihd* efe .ya? V^ , * v KORTR
v Zarag^za.-r-Esteban Garces, Florida, 33 ó 36,
-tflAa «i ,

OESTH " “ r \ ‘
Monforte.—Sebastián Martín, Embajadores, 4. 

«^uíftártega*--* JuliánBenay Embajadores* 31. 4 ' ’
úweifít &p: ^-y u c,Árbv*

3¿M&mmijsmo$srs y#?}$■% N O$ 0ES ^R;f) x>¡hjií¡'\ < X X X * XX? X X X  l XX
Canals.—Francisco Albiñaná, San Bernardo, 76.

T-f;JIadiiirtilf“ 'd» Mayo d e , 1893. =  JPpr el Jefe del Centro, 
Mtéo,4iMÍE&094e , •> ,  ,  v \ " .  , .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  
c o n s t i t u c i o n a l  
d e  M a d r i d .

S E C R E T A R I A
 

  E l Excmo.  Sr.  Alcalde, por decreto fecha 28 del próximo 
pasado Abril, ha tenido á bien suspender la celebración del 
acto de Ja subasta que;para venta del solar múm. ll^de> la 
calleíde ite á ^ u e V p  había de verificarse en 9 de los corrien- 
te^InJamna^ inedia de su tarde, en la tercera Casa,Consis- 
tóiai,sIamgearÍE|l|r 19. *, - r , v

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. * . ,
Madrid L° de Mayo de 1893.=EL Jefe de Negociado en- 

Francisco Ruano.

A lca ld ía  con stitaciom al'^ ^ la^ ín éa^ A e la  Concepción.
D. Francisco Váz^úéz Rodríguez, ÁÍdál^bonstitucional 

de esta villa. ^
Hago saber que Pérez ,ha. solici

tado de este Ayuntamiento la concesión con exclusiva por 
el terminado kwmátáte e
aguas potabléMAseeta íi|^
y rancho de la Teja,cdel téíW h& ié Xfrié XP0J?ips,á ra^J^dA 
250 metros cúbicos diarios, sin subv"epai|5n alguna municipal^ 
y  sólo con el derecho de diefrUtár del subsuelo de la vía pú
blica para los efectos da la canalización, y el de expender el 
agua á razón de dos céntimos el decáRtro, celebrando con 
los particulares los respectivos contratos, para el suministro 
de dicho líquido á domicilio.

Concede el peticionario 15 metros cúbicos al día gratis 
para el abastecimiento de los vecinos pobres, cinco metros 
cúbicos para el riego de paseos y jardines cuando se le recla
men, y la que se necesite en caso de incendio, pero sin colo
car para este último servicio más que una boca contra in
cendio eh los parajes más indispensables, mientras que el 
Ayuntamiento de mi presidencia no aboné los gastos qué se 
originen en la ampliación de esf/a servicio.

El solicitante aumentará el número de metros cúbicos 
diarios sénáládós yíáráélsúm M is#orde'Irpoblacióá basta lo 
que las necesidades del vecindario exijaq. . v.

Terminado el tíémpó de la cónéésióhV paSa¥á -á ser de la 
pVopiedaddel Municipio la tubería secuu4ar4a iPa]fa l^ distri
bución de las aguas en el interiorde. la .¿ablación y el núr 
mero de metros Cúbicos diarios de dichoJíquido que para su 
abastecimiento se necesiten, con arreglo al promedio que 
arroje el consumo de los diez últimos años de la concesión.
< Y en cumplimiento d é lo  dispuesto en los artículos 64 de 

la vidente ley de Obras públicas y 108. del reglamentó para 
la ejecución de la mismayse publica el, presenté por el. térmi
no de treinta días, á contar desda el en que aparezca, inserto 
en lá’GACBTÁ de Madrid, para la admisión de íodáélase de 
proposiciones que puedan mejorar la dé que se trat%,y para 
la  información pública prevenida,respccto á J a  tarifa pro* 
puesta para la explotación de dicho abastecimiento de aguas 
á dicha villa, quedando á disposición del público enL la Se- 
cretarííi J e  este Ayuntamiento durante el expresado plazo el 
píoyectb pon todos sus áutecedéntes y tarifas de que queda 
hécÍLa refórehcia. w ' 1
" Línea dé 1á Concepción 25 de Abril dé 1893.=;FrancigCo 
Vázqúéz.=El Secretario, Manuel J. RonelO. X-^1996

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados   de primera instancia.

AGUILAR
D . José Oppell y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. *
* Hace saber que se hall ,̂ instruyendo sumario en averi

guación del autor ó autores deLhurto da un . fardo de tejidos 
de algodón con iniciales P. E., Je  42 kilográmos de peso, y 
un pellejo con unas cinco arrobas ,de acéíte envuelto en un 
saco blanco ó inicial O. en la boca. Dichpg efectos fueron hur
tados del muelle de la estación férrea de esta ciudad la no
che del J9 al 20 de los eorrientes.

Encargo por tanto á las Autoridades, civiles, militares y 
agentes de policía judicial procedap cqn toda urgencia a in
dagar el paradero Je dichos efectos y descubrimiento de los 
autores, poniendo unos y otros, Si fuesen habidos, á dispos - 
ción de este Juzgado. . < . , .

Dado en Aguilan á 22 dé Abril de 1893.=José Oppell y 
García.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

V  J—2799 f,

D. José Oppell y García, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rejr 

í D. Alfonso X III (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos que componen la policía 
judicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias 
en la busca y captura de José Delgado, apodado Reverte, 
natural de Málaga, dé edad de diez y seis á diez y ocho años, 
cuyas señas, así como las de la caballería que conduce y mer
cancía se expresarán, el cual desapareció de esta ciudad en la 
mañana del 22 de los comentes, y caso de ser habido sea con

ducido con el burro y efectos que se le ocupen á mi disposi
ción; por tenerlo así mandado en la causa que contra el mis
mo se sigue. ' ■

Dada en Aguilar á 24 de Abril de 1893.=José Oppell.= 
El actuario, Timoteo Sánchez;

Señas del Delgado. 
Moreno, rehecho, sin barba, vistiendo traje de lana fondo 

color plomo á cuadros grandes por listas color café, siendo 
el pantalón más usado que la americana, sombrero color café 
de ala ancha, y aí cuello un pañuelo de percal imitando Seda.

 Señas del burro.
Negro, de tres á cuatro años, poca alzada, pelos largos en 

la frente i 'llevando cuatro arrobas de múnicióh y  una de 
balas. ’ J—2800

 ALCALA DE HENARES
v D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
; esta ciudad de, Alcalá de Henares y sq partido.

Por la presente .requísitbria se cita, llatha ]f  emplaza á 
María López, conocida taMbién por ÍEugéhia López, que ha 
e s t a d o l a  nasa'Galera de eBta ciudad, y  cuyo .domicilio y  

: residenciar actual sé ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
cheta m  Maprip y Boletín oticial de esta provincia, compa
rezca, ante 1% sala Je  audiencia de éste‘ Juzgado á responder 
de lps cárgos que la resultan en la caiísa qüe Sola sigue por 

'tentativa”de estafa; bajo apercibimíentb que de no verificar-; 
lo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. . ' 1 '

' Al propio ̂ tiempo ruego y encargo, tanto á ÍSS Autorida
des civiles como militares, procedan ¿ lá fbusca, Captura; pri
sión y remisión ála cárcel de este partido y . con las segurida- 
dps debidas de Jichaprocesada. * ^

Dada en Alcalá de llenares á 21 de 'Abril J é  J893.=Jbíé 
t María Espuñes.=Licenciado Pedro,Taracena. M

J -280L

I A  virtud dé lo acordado por el Sr. D. José María Espfuñesí 
Aldanesi, Juez de instrucción del partido, en providencia’

’ del día de la.fecha en causa seguida en este Juzgado por le- 
: slcnes'|^FttS^|cp^ y  Sánchez, qde ha manifestado
| sé^'Vécitf#dS^Sf&dnJ%n lar plaza de la Casia,’ núm. 2, princK 
; pal, de treinta y un años de edad, casádo, marino, y cuyo ac- 
I tpal naradero se ignora, en Cuya causa la Audiencia terríto- 
I ríál aé Mádrid ha acórdado que sé deduzca e l opottuno testi- 
ihBniJuíM tó de Culpa y  se remita al Jué^ municipal de 

; Yicálvaro, lugar del hecho, para que Uóhotéá^én^el juicio:de 
 ̂faltas referente á las lesiones del FrahéiscpÁlmansa; empla
zó repetido Ftaiicísco Álmansa Sánchez para qué eil él pre
ciso terminó, dé quinto día, á contar desde la inserción; de la 
presénte cédula efl el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca ante el expresádo Juzgado municipal 
á los fines de la ley; prevenido de que si no lo efectúa lé pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Abril de 1893.=E1 ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. J—2802

ALCALA LA REAL
D; Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la ¿resenté réquisitoria cito, llamo y emplazo por se - 

gunda vez á Miguel Moreno Carretero, natural die>Medina de 
las Tqrrés, partido judicial dé Zafra, prtMhcia de KBadajoz, 
d é^ é ih fiéé i^ iós  de edad, de, estado: cáSado^ d i oficio* del 
áím pb^f 'éú^aé^éfnás circunstancias se ^rorahv paTa queren 
éí termino diez días  ̂contados desdé da Inserción rde la 
présente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juz
gado para récibíHe inquisitiva en la cauFa que contra el mis- 
mo se sigúé ;por el delitó de disparo y lesiones? graves que 
causáronla mueíte á Sotero^ Aguilera de la Torre, vecino 
que fué de Alcaudete; apercibido quede no verificarlo le pa
rirá él perjuicio que haya lugar.

! Al píopió tiempo exhorto, ruego y encarga áJodas las Aus , 
toridades, civiles y militares y de la policía judicial-practi
quen las mas activas y eficaces diligóncias* en averiguación s 
del paradero del dicho procesado, y Caso de ser habido lo ¡ 
pongah a mi disposición en las cárceles de este partido, bajo 
las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 21 de Abril de 1893. 
Manuel María Sanz Ansorena. *=Por mandado' dé B¿ S., Dio- *■ 
nisio Oontréras. > J—¿2760

D; Manuel María Sanz Ansorena, Juez da instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edictó cito, llamo y emplazo á un indivi
duo llamado Bautista, cuyos apellidos y señas se ignoran, y 
que ha residido en la aldea de Mures, aneja á esta ciudad,,y 
á un granadino cuyos nombres y apellidos se ignoran, siendo 
las señas que de él se conocen bajo de cuqrpo, rubio; yiste 
pantalón de tela azulada y lleva capote, pata que en el im
prorrogable término de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid* comparezcan 
de rejas adentro de \\n, cárcel de esta ciudad, á fin de [quedar 
sujetos á los resultados de la causa que se íes sigue sobre 
robo; apercibiéndoles en otro caso con ser declarados ,rebel
des y pararles los perjuicios consiguientes. ,

Y se encarga á los demás Sres. Jueces, Autoridades y  f un- 
Cionarios de la policía judicial, procuren la busca y. captura 
de dichos sujetos y su conducción en su caso á las expresa
das cárceles, á mi disposición. , i  ̂ ^  X « X

Dado en Alcalá la Real á |23 de Abril de 1893.==Manuel 
María Sanz Ansorena. = P o r  mandado de S, S., José Laguna.

* - \ ■ ~ • ■■}V"' .r:., ; i;-, . r J^-2803
 ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera1 instancia®de 
Alcázar fie San Juan y su partido.  ̂ ¡

Hago sabéi que por DI Jaime Gasau y^GarbonelL vecino 
de Puerto Lápiche, se ha recurrido á este Juzgado con escri- 
to manifestando: que tiene uh hijo de dié^ y^ seis años de 
edad, el que al recibir el Sacramehto del Bautismo se le puso 
por nombré y con éste mismo nombre 5fué inscrito en el 
libro de nacimientos del Registro civil; que4 los dos años re
cibió él Sacramento de la Confirmación, y sé le puso por nom
bre Jaime, en sustitución dél de José, todo lo que se acredita 
con los documentos que acompaña; que desde que tuvo lugar 
la Confirmación, no se le conoce con otro nombre más que, el 
de Jaime, con el que ha concluido sus estudios de segunda 
enseñanza, y así viene firmándose en todos sus escritos y se 
le conoce en todos sus actos; y proponiéndose que el nombré 
de Jaime sea válido para siempre, quedando nulo y sin efecto 
el de José en su acta de nacimiento del Registro civil, póT

| medio de nota marginal, ha solicitado la formación del opor- 
tuno expediente* y con visífi dqtofio*■ éOi^esta Jecha he dic
tado una providencia mandando que la solicitud presentada 
por D. Jaime Gasau y CarboneR se publique por extracto 
sustancial en la GACBTA d e  M a d r i d Boletín pjtcial de esta 
provincia, á los efectoB del art. 7Í del reglamento para la 
ejecución de las leyes de Matrimonio y Registro civil, seña
lándose el perentorio término de tres meses, á contar desde 
la publicación, para que puedan presehtar la 'opoaición el que 
tenga ó los que tengsn por conveni^nte haeerkY*—

Dado en Alcázar de San Juan á 20 de Marzo de 1893.= 
Manuel Izquierdo A el.=Por mandado de S. S., Gerardo Pa
nadero. ^  ̂ , X—1995

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y  Morago, Juez fié instrucción de Ali
cante y su partido. ' Xr

Por el presente hago saber qué en ésté Juzgado y por la 
actuación dél que re/renda sé sigue sumarió, sobre hurto fie 

l 2.000 pesetas en billetes del Banco Jo Pepena,¿ entre los cua- 
f les hanía uno de 1.000 pesetas, dos Jé 100| y  él testo de JO y 
125 pesetas, ignorándose las senas de los mismos, y un pa- 
: ñuelo de los llamados de ,Ja mano, de fonjo. blaúcór á lunares 
} negros y encarnados, con cenefa dé igüaljéJdná^es, pero en- 
i enlazados, de valor 15 céntimos, contra JÍian Santana Baile 
* y Francisco Coves Asensi, alias Chavé,< iCuya hecho ;ocurrió 
; en lacada donde se encuentra el trinquete de esta ciudad, la 
. tarde déí 27 de Marzo ultiáíd. ' ;  .

Ruego á los Sres. Jüécés de igual clásé y tetíhicipálés,, 
¡ Guardia civil, agentes de policía y  demás Autóñdádes .de lá 
j Nación, procedan a la búicá'del dinero '̂ ŷ pañuelo ireseñádós 
I anteriormente, poniéndolp todo áuiéjóéíéión dé 'ébteuJi(í5ga- 

do, así como también á Ihís ¿ersonas^  ̂ em cuyô  ̂ poder sé en- 
■ cuentren, si no justifican dé una piánera qvidente y  sin dar ' 
lugar á dudas su legítixpa adquisición y  ptóce’déíiéia.

Dado en Alicante^ & 22ué Abril dé '1893.=^4110"Gúráíéí.
: Por su mandado, por P. Pérez, SalvadQr jPire^ , ’ ; J-r^742

j A LO RA  'a "

í). Aurelíáuo Junes Yáguéz, Juez de instrucción de éste 
partidóJ ' * - - ’ f '

Por é l presénte se CitáVllsma y emplaza por término de 
; diez díaé, á éontat désde é l siguiente á la inserción del pre- 
I B énW enW hffllet{f¿'’o)lótaldé la provincia j  O ^ e t a  d e Ma -  
¿ DRiD, á Alonso Cueto Muñoz, vecino de Cariátráéa^ de unos 
} veinticuatrarRños da edad’, dé estatura, alta, dejgédo^qúervis- 

té̂  pantalón; chaleco y  chaqueta oscurosyízapato íblanco y 
sombrero ancho negro, para que ¿entro de, 4£cho.;#rmi&P' 
comparezca ante este Juzgado a prestar inquisitivá én causa 
que contra el mismo y otros"] se sigue sobre -hurto de cuatro
cajas dé petróleo. , , . i-;»;.: t *_____     / _

Al propio tiempo encargo á todas? las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de referido procesado, y conseguida que ésta sea lo pon
gan con las seguridades convenientes en la cárcel de partido 
á mi dsposición.

Dado en la villa de Alora á 24 de Abril de 1893.=Aurelia-

Ino Junes Yágüez.=Por mandado de S. S., Agustín Sánchez.
J—2804

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á los individuos que 

en la mañana del día 7 del actual, en unijn de Félix Mandie- 
ño Guer^erp, Baldón;ero;Yalle Camarena y  Juan Amarillo 
Muñoz, quitaron en el sitio que llaman Hoyo de los Canteros, 
de éste término, á Antonio Sánchez Jiménez, 13 teleras de 
pam éPJ^fseña| íSO í̂>TOp?]Como d py ’éipte á yeirititrés años, 
aé estatura regular, vistiendo pantalón y blusa de tela y som
brero de ala negro, y el otro, como de veintidós años,; alto, 
con chaqueta de paño, para que déAffO del término de diez 
días,,desde el en, que aparezca la piféieñté  ̂inserta én el Bole
tín io/ídal de está provinéja y G aceta de Madrid, bb presen
ten ante éste Juzgadp á fiú de recibirle declaración en la cau
que se instruye por tal motivo.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Abril de 1893.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado José Me- 
néndez. J—2761

BARBA8TRO
Por la presente se cita á un joven ¡de unos,, veinte *ñoff.de 

edad, de estatura regular, que viste pantalón y chaqueta de 
patén rayados y gorra y tapabécál aé cuadros encarnados, 
que dice ser d^Hueséa»\y quŷ a natoflé j^ iiecindad  y para
dero se ignora, que en los últimos días ae Noviembre del,año 
1892 se juntó en las huertas de Estrada y vendió un burro á 
Mariano Maza Castillón, para repMrie>:t declaración al efecto 
de oirle en la causa qú¿ sé sigue sobre tíurto de up burro y 
una escopeta, dentro del término 4,e nuéYé,J{as, ante el señor 
Juez de instrucción de eBte partido; bajo apercibimiento de 
convertirse en orden de deténeióirda^tfé citación si no compa
reciere; pues está a s í , acordado én dicha causa en provi
dencia de boy. . X X '  n X

Barbastro 25 da Abril, dé 189$,.==;Elf"Escribano, Fídéncio 
.Sesé. ( 1 /x  ^ W .l  C A Ñ I Z A

C A Ñ I Z A
El Sr. D. Guálberto ^líóáXFéráákdéz, Juez de primera 

instancia de la Cañiza. • í s '
Eñ expedienté promovido pot el Procurador D. Antonio 

Maure, en nombre de Dbná Francisca Goiízález Altáréz1, ve
cina de Santiago de Cobelo, sobre declaración de heredero, 
por muerte ab mtestáto de su hijo Francisco AÚtÓhiÓ PStóz 
González, natural y vecino que^fué de dicho Cobelo, se llama 
¿¿0 8  que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del 
réferidó fihadó para que comparezcan en’ esté1 Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días? ' r -*• *■ *

Cañiza 26 de Abril de 1893.=Gualbérto Ullóa.=De orden 
de S. S., Marcelino Montero Rivera. X*—1999

C IF U E N T E S
D. Fernando Bernáidez y Romero;de Tejada, Juez de ins

trucción del partido de Cifuentes¿H H< 1
Por el presente edicto sé cita, Iiama y emplaza á María de 

la O Punta Herrera, tendera ¡ ambulante, cuyas circunstan
cias personales y paradero se íghoran* 4  fin de que en el día 
13 del próximo mes de Mayo, y hora de las nueve da su ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de Guadala- 
jara, para que asista como testigo á las sesiones del juicio 
oral, que tendrá lugar en el día y hora indicados, de la causa 
instruida en este Juzgado contra Soledad L asamón Bravo, 
domiciliada en esta villa, por robó; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que yaja lugar.

Dado en Cifuentes á26 de Abril do 1893.=Fernando Ber- 
náldez=De orden de S. S., Manuel Gamarra. J—2809
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D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de 

instrucción del partido de Cifuentes.
Por el presente edicto liago saber que en el ramo de res

ponsabilidad civil dominante de la causa seguida contra Dá- 
masa Tórrubiano Recuero, vecina de Renales, por̂  el delito 
de robo en 30 de Junio del ano próximo pasado, se dictó auto, 
cuya parte dispositiva, entre otros particulares, contiene el 
siguiente:

«Asimismo se adjudican todos y cada uno de los bienes 
embargados á Damasa Torrubiano Recuero descritos en las 
diligencias de los folios 3 vuelto y 28, también vuelto, á cada 
uno de los interesados én la tasación, deduciendo del haber 
correspondiente á la haciénda la cantidad que anteriormente 
Se manda reintegrar, haciéndose pago por cuotas ó partes 
proporcionales al haber de cada copartícipe.»

Y con objeto de que los interesados cuyos domicilios y re
sidencias se ignoran puedan pedir lo que á su derecho juz
guen y estimen conveniente, por medio del presente se les 
hace saber la adjudicación decretada en vista de que el pro
veído en que se ordena fué aprobado por la Superioridad, 
disponiendo se llevé á efecto.

Dado en Cifuentes á 25 de Abril de 1893.=Fernando Ber- 
náldez.=De su orden Manuel Gamarra.

Bienes que se adjudican.
Tres cuartas partes de una casa, sita en Renales, calle de \ 

la Fuente grande, núm. 5, con una areñal y noguera, ¡
Una tierra; de pan llevar en les Taleros, de ocho cele-? 

‘mines.
Otra en las Carrascas, de seis id.
Otra en el Tajadal, de 10 id.
Otrarel Gurtor, de 13 id.

Interesados en la tasación de costas.

D. José Recuenco Bravo, 26 pesetas.
D, Mariano Frías, 50. ;
D. Diego Esteban Pajares, 1‘50.
D. José Atance, 17.
D. Antonio Alonso Caballero, 12*50.
D. José Al varán Orduño, 4*25.
D. Francisco Martínez, 3*75.
B. Diooisio Gil, 3‘75.
Alguaciles del Juzgado instructor de Cifuentes, 12‘50.
D. Victoriano Ciruelos, 70.
D. Manuel Moreno, 22*75.
Portero y mozo de estrados de la Audiencia de Sigíien- 

vza, 14‘25. í
Alguaciles de la misma, 14*25.
D. Manuel Moreno, 7*75. 

f D. Manuel Gamarra, 35*50. J—2810

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del « distrito del Centro 

de esta capital, en los autos de quita y espera de D. José Ruiz 
de Quevedo, hoy su testamentaría, ha dictado ̂ providencia 
con fecha 29 de Abril próximo pasado, á instancia de la Co
misión de acreedores,' representada por los Procuradores Don 
Pedro Gauna y D. Celestino Armiñán, en la que ha acordado 
se devuelvan los títulos de crédito que se presentaron por 
los acreedorores para tomar parte en la junta en que se apro
bó el convenio, con el fin de que puedan presentarlos ante 
dicha Comisión encargada de pagar lo que corresponda á 
cada uno; cuyos títulos podrán reclamarse por los mismos 
interesados ó por persona apoderada en legal forma, por me
dio de comparecencia ante este Juzgado, Escribanía^ del Li
cenciado D. Ramón Aguado y Oria, que es donde radican los 
autos.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto á todos 
loaucreedores.

Madrid 1.° de Mayó de 1893.=Y.° B.°=:Ponce de Leon.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —2002

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez Muñoz; Magistrado de Audiencia terri

torial dé las de fuera de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en este de mi cargo, y por la 
Escribanía del infrascrito, penden autos á instancia del Ban
co Hipotecario de España sobre secuestro y posesión interina 
déla finca que se describirá, afecta á un préstamo que el 
mismo hizo al Sr, D Joaquín Pérez del Pulgar y Ruiz de Mo
lina, en los cuales, y en virtud de providencia'de 18 de Fe
brero último, se saca á la venta por «egundu Vez en pública 
subasta, por término' de quince días, la siguiente

Finca. ' "
Una hacienda compuesta de feríenos de riego y secano, 

destinados en su mayoría al cultivo de la caña de azúcar y 
parte á labor, viñedo y monte, con una fábrica azucarera 
y  otros diversos edificios, varias acequias y un gran acue
ducto para el riego, constituyendo todo ello un cuerpo de 
bienes, cuya parte más importante y de mayor extensión en 
que se encuentra la indicada fábrica y edificios principales 
está declarada Cqlonia agrícola, y radica en jurisdicción del 
pueblo de Maro, perteneciente al término municipal déla 
villa de Nerja, partido judicial de Torrox, provincia de Mála
ga, comprendiendo dentro del mismo pueblo de Maro .una 
casa con jardín i dependiente de la colonia, por estar destina 
da á su servicio, y el resto se halla enclavado en jurisdicción 
de la citada villa de Nerja y la constituyen diferentes trozos 
de tierra, con algunos édjficios que, aun cuando en su gene
ralidad no lindan con la éolonia, son realmente dependencias 
y agregados de ella, por formar parte del suelo que la misma 
explota ó beneficia.

Parte de la finca que radica en jurisdicción del pueblo dé Maro.
La parte de finca radicante en dicha jurisdicción de Maro 

ge encuentra situada á uno y otro lado del barranco llamado 
de Msro, que la divide, por tanto, en dos secciones denomina
das Colonia Oriental y Colonia Occidental, en razón á su po
sición respectiva al Oriente y Occidente de dicho barranco.

Colonia Oriental.
La primera sección, nombrada Colonia Oriental, compren

de seis fracciones ó trozos de terrenos que se extienden al Este 
y Oeste del pueblo de Maro, con algunos edificios, y además 
la indicada casa con jardín dentro del mismo, siendo la des
cripción ; arcial y circunstanciada de dicha casa y de las refe
ridas seis fracciones ó trozos de terreno, á saber:

1. II aa casa con su j ardín situada en la plazuela que llaman 
la Ai’ fígua, del pueblo de Maro, que está señalada con el nú
mero 11 mcdtrno y 65 antiguo, y se compone de dos cuerpos 
de alzada, un corral y cuadra y un mirador, ocupando de su

perficie, sin contar el jardín, 1.681 pies, equivalentes á 128 \ 
metros 54 decímetros la parte de dos cuerpos; 382 píes, ó 
sean 28 metros 39 decímetros la cuadra; 395 pies, ó sean 29 
metros 79 decímetros el mirador, y 89 varas, ó sean 61 me
tros 28 decímetros el corral: linda la casa por Levante, Norte 
y Mediodía con propiedad del prestatario D. Joaquín Pérez 
del Pulgar, y Poniente con propiedad de herederos de Don 
Fernando Pérez del Pulgar, Marqués que fué del Salar. El 
jardín perteneciente á la casa se compone de dos marjales y 
medio de tierra, equivalentes á 13 áreas y 20 centiáreas, y 
linda á Levante y Poniente con propiedad de herederos del 
citado Sr. marqués del Salar; al Norte con el porrón llamado 
de Maro, y al Mediodía con la casa anteriormente descrita, 
de que forma parte. I

2. Un trozo de terreno de riego, de cabida de 553 marjales,
ó sean 39 hectáreas, 22 áreas y 16 centiáreas, situada en la j 
Yegá de Maro, y lindante por Poniente con el río Maro, que 
separa á esta finca de otros terrenos correspondientes á la su- : 
cesión del Sr. Marqués del Salar y al prestatario D. Joaquín 
Pérez del Pulgar, entre ellos uno llamado de Torre de Maro? 
que pertenece á la Sección Oriental de 3a Colonia que se vie
ne describiendo; al Mediodía con la zona de la Marina; al ; 
Este con el río de lá Miel, y al Norte con tierras de varios \ 
sorteros de Nerja y con el camino de este último punto á [ 
Almuñecar, el cual atraviesa por su parte superior al trozo \ 
de terreno que acaba de describirse, el cual contiene dentro 
de su perímetro úna casa de labor conocida por la de la Yiña. ■

Corresponde además á esta suerte de tierra un molino ha- 
rinero, que linda con ella por Norte y Poniente, siendo sus ;| 
otros linderos: por Levante el río de Maro y por Mediodía e l , ; 
referido camino de Nerja á Almuñecar. Dicho molino ocupa ¿ 
una superficie dé 681 pies, ó sean 51 metros, 49 decímetros,  ̂
con inclusión del corral y cámara de que consta, teniendo una 
parada con agua, un cubo y  un trance de acequia, todo de 
muy buena fábrica.

3. Otro trozo de terreno, parte regadío, en el partido rural j 
del río de la Miel, diezmería de Maro, con un edificio fábrica 
de papel, cuyo terrenoV con inclusión del edificio, se compone 
de unas 17 fanegas dé tierra, equivalentes á siete hectáreas, 
93 áreas y 70 centiáreas, y linda todo ello al Norte con tierras 
conocidas por las de Centurión; á Levante con el río de la 
Miel; al Mediodía pon las arenas del mar, y al Poniente con, 
tierras del caudal de Propios de Maro.

4. Otro trozo de tierra de regadío llamado de la Torre de 
Maro, en la Yegá del mismo hombre i de cabida dé cinoo fa«; 
negas, equivalentes á tres hectáreas, un área y 92 centiáreas 
con 3.070 centímetros, lindante por Norte y Oeste con tierras; 
de herederos de D. Femando Pérez del Pulgar, Marqués del; 
Salar; al Este con río de Maro, y al Sur con la playa del mar.

5. Otro trozo de tierra en la Yega de Maro, con nueve; 
piezas unidas entre sí, aunque de figura irregular, de cabida 
en junto 43 marjales, 59 estadales, equivalentes á dos hectá- j 
reas, 29 áreas y 86 centiáreas, lindante por Levante con tíe- j 
rras de Doña María y Doña Carmen Pérez del Pulgar y 
0 ‘Lawlor; al Mediodía con otras de esta última señera; á Po- | 
niente con otras de D. Luis Pérez del Pulgar y 0 ‘Lawlor y | 
anchuras de la fábriea de azúcar de herederos de D. Fernán- | 
do Pérez del Pulgar, Marqués del Salar, y al Norte con otras 
de la expresada Doña María Pérez del Pulgar y 0 ‘Lawlor. j

6. Otro trozo de tierra de riego en la zona del Tablazo de 
Maro, de cabida dé 25 marjales, 75 estadales, equivalentes á ' 
una hectárea, 35 áreas, 96 ^centiáreas, lindante á Levante 
con tierras de D. Dionisio Pérez del Pulgar y 0*Lawlor; al 
Mediodía con otras de Doña Carmen Pérez del Pulgar O'Law- 
lor; al Poniente con el barranco de Maro, y al Norte con tie
rras de la referida Dona Carmen Pérez del Pulgar.

7. Y otro trozo de tierra de cabida de dos fanegas, siete 
celemines, equivalentes á una hectárea, 21 áreas, 33_centiá- 
reas, lindante á Levante y  Mediodía con tierras de Dona Car
men Pérez del Pulgar y 0 ‘Lawlor, y otras de su hermana ¡ 
Doña María; al Poniente con otras de D. Juan Pérez del Pul
gar y 0 ‘Lawlor, y  al Norte con otras de braceros de Nerja y 
del prestatario D. Joaquín Pérez del Pulgar.

Colonia Occidental. |
La segunda sección, conocida con la denominación de Co- | 

lonia Occidental, la constituye un extenso terreno de riego ¡ 
nombrado de las Mercedes, de cabida de 1.980 marjales, ó I 
sean 141 hectáreas, 66 áreas, seis centiáreas y 28 decímetros, 
lindante en su totalidad por Levante con embarranco llamado 
de Maro; por Mediodía con el mar Mediterráneo; por Poniente 
con el barranco del Badén, que desagua en la playa de Burria
na y con camino de Burriana, y por Norte con el antiguo ca
mino que conduce desde Nerja á Almuñécar y  con olivar del j 
Centurión, hoy de Doña María Luisa Centurión y D. José j 
Maeso. Dentro del perímetro del terreno que acaba de des
lindarse se comprende una extensa fabricación de azúcar con 
casa habitación para el dueño y otra para el Administrador, 
otra fábrica de destilación de aguardientes, una casa de rê  
creo con jardines cerrados de tapias demampostería y 24 ca
sas más para colonos y operarios de la colonia y fábrica, 
todo construido de nueva planta.

Parte de finca que radica en jurisdicción de la M ía de ter ja .
^ L a  parte de finca radicante en jurisdicción de la villa de 
Nerja la constituye, según ya queda indicado, varios trozos 1 
de tierra con algunos edificios que son dependencia y agre
gados de la colonia, y  su descripción y circunstancias laé si- I 
guientes: ¡

1. Una suerte de tierra de riego en la playa de Burriana, § 
de cabida de 18 marjales, ó sean 95 áreas y" 11 centiáreas, I 
con nn edificio contiguo, destinado hoy á almacenes, y que 
antes fué fábrica de fundición de plomo, cuya superficie se 
ignora, lindante todo ello á Levante con terrenos de D. Lo
renzo Terol y Prolongo y con el barranco del Badén; á Po
niente con terreno de D. José González Martín y D. José Ro* 
jas López; al Norte con las del expresado D. Lorenzo Terol y 
con el Tajó de Burriana, y al Mediodía con el mar Medite
rráneo.
* 2. Una haza de tierra de riego en la vega de Nerja, de ca
bida de tres marjales, cuatro estadales, equivalentes á 16 
áreas y seis centiáreas, con dos higueras v dos albaricoques 
en dicha extensión, lindante al Norte con terreno de D. Fran
cisco Montilla Ortega; al Sur con camino real á Torrox; á 
Levante con terrenos de Miguel Moreno Perdiguero, y al 
Norte con los dé Doña Francisca Bao.

3. Otra en la misma Vega, al pago de la Playa, de cabida 
de dos marjales, ó sean 10 áreas y 56 centiáreas, lindante por 
el Norte con terreno de D. Federico González Telío; por Me
diodía con la playa; por Poniente con tierras del prestatario 
D. Joaquín Pérez del Pulgar, que también forma parte de la 
finca (que se hipoteca), y por Poniente con el brazal que se
para esta haza de otras tierras de D. José Moreno Cereto.

4." Otra en la propia vega, al pago de la Balboa, de cabi
da de tres marjales, ó sean 15 áreas y 85 centiáreas, lindante 
al Norte con tierras de D. Félix de Guevara; al Este con otras

de Antonio Manzano; al Sur con la acequia baja, y Oeste con 
tierras de Antonio Acosta.

5. Otra en el pago deja Playa, de cabida de seis marjales, 
ó sean 31 áreas y 70 centiáreas, lindante por Norte con tie
rras de Miguel Gálvez; al Este con otras de D. Félix de Gue
vara y D. José Rico; al Sur con otras de D. Federico Gonzál- 
vez, y Oeste con el Brazal y con tierras de Andrés Ruiz.

6. Otra en el mismo pagó de la Playa, de cabida delcua- 
tro marjales y medio, ó sean 23 áreas y 77 centiáreas, lindan
te al Norte y Este con tierras de Miguel A raujo Muñoz; al 
Sur con tierras del prestatario D. Joaquín Pérez del Pulgar, 
que también forma parte de la finca, y  al Este con otra de 
D. José Rico. ■■■'•: ■ ^

7. Otra en el pago de. las Minas; de cabida d é 13 ̂ marja
les, ó sean 68 áreas y 69 centiáreas, lindante al Norte con 
tierras de los Sres. Larios; al Ests con la acequia deEnme- 
dio; al Sur con el Tablazo del Romeral, y al Oeste con ¡el 
mismo tablazo.

8. Otra en el pago de Remata ó Romeral, de cabidq, de 
seié marjales, ó sean 3 i áreas y 79 centiáreas, lindante al 
Norte con tierras de los Sres. Larios; al Este con la acéquia 
de Enmedio; al Sur con tierras áe'D. José García Peralta, y 
al Oeste con la acequia alta. ‘  ̂ ; ’ ’ * *

9. Otra en el pago dé lá Balboa, de cabida cudtroimarja- 
les, equivalentes á 21 áteas y 13 centiáreas: linda al Norte el 
camino Real; al Este tierra de Rafael Criado; al Sur tierra'de 
D. Francisco Bueno Morilla, y Oeste tierra de D. José More
no Gonzálvez. ' '

10. Otra en el pagó de San Antonio, de cabida de hueve 
marjales, equivalentes á 47 áreas 75 centiáreas, lindante al 
Norte Sr. Duque de Montellano, al Este tierra de D. Rafael 
Guevara; ál Sur tierra de Francisco Moreno Roca; ál Oeste 
D. Antonio Fernández. '

11. Otra ál pagó de la Playa, de seis marjales',1 equivalen
tes á 31 áreasYOeéh Jareas, lindante *1 Norte tierrá de Bau
tista Moreno; al Este tierra de José Rico Medina yB .-F er
nando Guevara; ál Sur tierra del ^r.’Duque de Mohtellano y 
el brazal; Oesta tierra del mismo Sr. Duque. ’ * 1 *

12. otra al pago de la Balboa, de 12 marjales y Cúárto, 
equivalentes á 63 áreas 41 centiáreas, lindante al Norte Anto
nio Bobadilla Moreno, al Fste tierra de D. José García Pe
ralta y brazal; Sur tierra i e Enrique Ruiz Requena?'&1 Oeste 
tierra de D: Antonio Urbano López y el brazal. * ■. *

18. Otra al pago del mismo sitió, de seis marjales y cuar
to, equivalentes á 31 áreas 71 centiáreas, lindante al Nórte 
la carretera; al Este tierra de Doña Amalia Navaé" Acosta; al 
Sur tierras de D. Francisco Bs êno y D. Fernando de ‘Gueva
ra y un camino vecinal; al Oeste tierra de D. Fernando de 
Guevara. . . . . . .

14. Otra al pago del mismo sitio, de cuatro marjales*y 
cuarto, eqvivalentes á 21 áreas 14 centiáreas, lindante al 
Norte camino real; al Este tierra de D;. Félix de Guevara; al 
Sur tierra de D. José Rico Medina; al Oeste el mismo Don 
José Rico. f

15. Otra al pago de la Rambla del río de Nerja, de ,21mar- 
jales, equivalentes á una hectárea, 10 áreas; 96 centiáreas, 
lindante al Norte tierra de D. Rafael Jiménez Urbano; al 
Este acequia del pueblo; al Sur tierra dé Antonio Leiva Pé
rez; al Oeste el río Chillar.

16. Otra al pago de la Balboa, de cinco marjales, equiva
lentes á 26 áreas 42 centiáreas, lindante al Norte tierra de 
D. Fernando Guevara; ál Este el mismo D. Fernando Gueva
ra; al Sur tierra de Manuel Gutiérrez, y Oeste tierra de Don 
A.r ionio Urbano López.

17. Otra haza con casa en la calle de los Huertos, de tres 
marjales, equivalentes á 15 áreas 85 centiáreas, lindante al 
Norte con cabe de los Huertos en Nerja; al Este la misma 
calle y Antonio Gálvez; al Sur la acequia del pueblo, y Oes
te D. Antonio Fernández Morfi.

18. Otra en la playa de Nerja, de dos marjales, equiva
lentes á 10 áreas 56 centiáreas, lindante al Norte tierra de 
D. Antonio Retamero; al Este tierra de los Sres. Larios; al 
Bur la playa, y Oeste los misníes Sres. Larios;

19. Otra al pago de los Oancharrales ó Rioseco, de tres 
marjales ocho estadales, equiv«lentes á 15 áreas 42 cen
tiáreas, lindante al Norte Antonio Ariza; al Este tierra de 
Doña Ignacia Moreno; al Bur tierra de D. José Estanislao 
Gálvez, y al Oeste Sr. Duque de Montellano.

20. Otra en el pago de Ohaporil, de nueve y cuarto mar
jales, equivalentes á 47 áreas, 76 centiáreas,. lindante al Níor- 
te el camino Real; al Este tierra de D. Antonio Fernández 
Agudo; al Sur tierra de Miguel Navas Acosta, y at Oeste'tie
rra de D. Fernando Guevara. ,

21. Otra en el mismo pago de los Oancharrales ó Rioseco, 
de medio marjal y  cuatro estadales, equivalentes á dos áreas, 
85 centiáreas, lindante al Norte tierra de Antonio Ariza; al 
Este tierra de Doña Ignacia Moreno; al Sur tierra deD. José 
Estanislao Gálvez, y Oeste1 "tierra de D. Joaquín Pérez del 
Pulgar.

22. Otra al pago de la Playa de Nerja, de 11 marjales, equi
valentes á 58 áreas, 12 centiáreas, lindante al Norte tierra del 
Sr. Duque de Montellano; al Este tierra de D. Antonio Urba
no López y Brazal; al Bur la Playa, y al Oeste tierra de Don 
José Medina, - y

23. Otra al pago Cañada de las Paredes ó los Colorados, 
de cuatro y cuarto marjales, equivalentes á 21 áreas, 14 cen
tiáreas, lindante al Norte tierrá de Yicénte Herrero; ál Este 
tierra de D. Yicente Martínez; al Bur José Doña, y al Oeste 
tierra de D. José Rico Medina.

24. Otra al pago del Piayaro, de dos y Thedio marjales, 
equivalentes á 13 áreas, 20 centiáreas: linda* al Norte tierras 
de D. Joaquín Pérez del Pulgar; ál Esté tierra de Rafael Ye- 
loyo; al Sur tierra de los Bros. Larios, y al Oeste tierra de 
D. José Rico Medina.

25. Otra al pago de Ja Playa de lá Yega de Nerja, de dos 
y cuarto marjales, equivalentes á diez áreas, 57 centiáreas, 
lindante al Norte tierra de D. Frándiáco' Gutiérrés; .̂ •:»} r’.Este 
tierra de D. Juan Alvarez; al Buy la Flaja, y al Oeste tierra 
del mismo D. Francisco Gutiérrez.

26. Otra en la misma Playa, da dos marjales, equivalen
tes á 10 áreas, 56 centiáreas, lindante al Norte tierra de Don 
Rafael Guevara; al Este tierra de Francisco Mena; al Sur la 
Playa, y al Oeste tierra de los Sres. Larios.

21o’ Otra al pago de Rioseco, de cuatro marjales, equiva
lentes á 21 áreas. 13 centiáreas: linda al Nortertierra del se
ñor Duque de Montellano; ál Este tierra de Antonio Mancilla 
Triviño; al Sur tierra de D. Francisco Gutiérrez, y al Oeste . 
tierra del mismo Antonio Mancilla.

28. Otra al pago de Rioseco, de medio marjal y cuatro es
tadales, equivalentes á dos áreas, 85 centiáreas, lindante al 
Norte tierra de Antonio Ariza; al Este tierra de D o ñ a  Ignacia 
Moreno; al Bur tierrade D. José Estanislao Gálvez* y al Oeste 
tierra de D. Joaquín Pérez del Pulgar.

29. Otra en el pago de 3a Playa de Nevja, de dos, marjales, 
equivalentes á 10 áreas, .56 centiáreas, lindante al Norte tie
rra de Antonio Ramírez, al Este tierra de D. José Barco, al 
Sur la Playa, y al Oeste tierra de D. Joaquín Pérez del 
Pulgar. “ ' ;



Gaceta de Madrid.—Num. 122 2 Mayo 1893 507

30. Otra en la misma Playa de Nerja, de cuatro marjales, j 
equivalentes a 21 áreas, 13 centiáreas, lindante al Norte la 
carretera;, al Este tierra de Sebastián Ruiz; al Sur la acequia 
eaja, y al Oeste tierra de D. Diego Mensurado.
 ̂ « i  •°Ha ení  pag0 de los PiD0S ó el Alamo de la Vega 

de Nerja, de cabida como de cuatro marjales, ó sean 21 áreas 
y 13 centiáreas, lindante al Norte con tierras de José García 
Peralta y del Duque de Fernán-Núñez; al Mediodía con otras 
de D. Rafael ua&quéro y I). Martín Larios; á Levante con el 
Brazal de los Pinos, y á Poniente con el del Alamo.

Otra en él pjgo de Rioseco á Cañada de Canuto, com
puesto de tres y cuarto marjales de regadío y treá. cuartos 
obrada de secano, cuya cabida en totalidad equivale á 51 
toas y ocbó centiáreas: linda al Norte con tierras de D. José 
Gutierre^ Lara; al Sur con otras de D. José Atienza^ Reyes y 
Antonio Mancilla, y á Levante y Poniente con la acequia del 
pago.

Aguas que disfruta la Colonia. v - j
loa parte de flaca radicante en la jurisdicción de Maro 

j  ?? r*e£0C0G í1Suas del nacimiento ó acequia principal 
de Maro, que utilizan exclusiviaiuente el propietario de laOo- l, 
lonia y los herederos de D. Fernando Pérez del Pulgar, Mar
qués qunfué dpi Salar, correspondiendo al primero el dere
cho de regay en losdías siguientes; 2, 4,6, etc., ó sean todos* 
los días pares, siendo de advertir que ios días del mes de Fe- 
brero que traigan: veintinueve y los de á treinta y uno en 
otros meses, el derecho de regar será por la mitad ,d.el día 
golamentOrPát îqué no se alteye el orden. El 15 de Enero du- 

j horas, y el 31 delmismomes, soíamen- -
tedoee horaSij^I 15 yr?f de Febrero, y aun el 29 en los años

horas, también del día. 15, 
y sólo doce del 31 del mes de Marzo; el 15 y 24 de Abril las. 
Yóiútiéuat^qJ^raad$4̂ da fino; el.15y.31-.de Mayo, duranteg 

-.Ĵ s.Tqint̂ n̂ t̂ d':í¿.Qriis del primero de estos dos días y doce 
®olamente¿él^ 29 je? Junio y-todas las yeinti-
cnatrp horjas de cada uno; las mismas veinticuatro hoyas del 
día 15 d8 Julio y doce solamente el 31 del propio mes; lo 
mismo en todo en iguales días del mes de Agosto; las vein
ticuatro horasjde cada uno de los días 15 y 29 de Septiembre;* 
las veinticuatro horas también del día 15 de Octubre y sólo 
dope hora»#l 31|d$ dicho nées; el 15 y 29 de Noviembre las1 
veinticuatro horas de cada uno; el 15 y 31 de Diciembre, du
rante las yeinticuatro horas del primero de estos dos días y 
doce solamente el segundo. ;; *

^•fí^yo^rematn tendrá; lugar doble y simultáneamente ante
del General Castaños^; núm, 1, 

y ante el dé Torrox el día 25 de Mayo próximo, y hora de la 
una de la tarde, por la cantidad de 712.500 pesetas, y bajó las' 
condiciones siguientes: ^

1.a , Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
•terceras parfeg de dicha cantidad.

2.a - Que parar tomar pa^te^n ella deberán los lieitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lp menos al 10 por 100 efectivo de 3a suma por que" 
se subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que en el 
acto se devolverán á todos menos al mejor postor, por reser
varse en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

3.a Que del precio del remate no se hará deducción algu
na por los censos y demás cargas perpetuas que puedan gra
var la finca.

4.a Que si resultasen dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos.

5.a Que el pago del precio del remate deberá verificarse en 
efectivo y á los ocho días de aprobado.

6.a Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía originaria para que puedan ̂ examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose á los 
lieitadores que deberán conformarse con ellos, no tenieadq 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1893.=Emilió Méndez; 
El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. X—-1094

MADRID—UNIVERSIDAD
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad y mi Escribanía se ha incoado demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía á solicitud dé- D. César Alonso 
de Prado, sobre que se declaren bienes mostrencos, y como ta
les que pertenecen al Estado, no sólo en el referido concepto 
de bienes mostrencos y sin dueño conocido, sino como último 
sucesor de las personas que poseyeron las 356 acciones del 
antiguó Banco de San Carlos, así como sus rentas, que resul
tan inscritas con los números y á nombre de las personas si
guientes;

Veinticinco accionos, números 4.413 al 437, procedentes 
dé D. Domingo Vandenssrip.

Cinco ídem, id. 7-756 al 760, José Matías Ferrán.
Siete ídem, id, 62.723 al 28 y 64.791 jasé Alfonso Ar

guelles. -
Ocho ídem, id. 67.039 al 46, Sr. Olive.
Catorce ídem, id. 121.256 al 69, Antonio Larrea Mendoza, 
Quince ídem, id..121.302 al 306 Pedro Galindo.
Una idem, id. 141.474, id. id.

; Diez ídem, id. 129.886 al 895, Francisco Pons Figueroa.
: Quince ídem, id, 141.676 al 690, Romero Hermanos y So

brinos-
Cinco ídem, id. 138.786 al 790, id. id.
Cincuenta y nueve ídem, id. 141.692 al 750, id. id.
Dos ídem, id, 3.114 y 15, Antonia Marcolet.
:Dos ídem, id. 9.003 y 4, Agustín Querán. 

z Dos ídem, id. 10.578 y 79, Manuel Artos. '
Dos ídem, id. 15.534 y 35, Villa de Rivator&da.
Dos ídem, id. 34,808 y 9, Joaquín Autín.
Tres ídem, id. 16,074 á 76, Martín Gabriel.
Dos ídem, id. 20.230 y 31, Gabriel Antonio Aristi.
Dos ídem, id. 20.810 y 11, Iglesia de Lezama.
Dos ídem, id. 21.414 y 15, José María Pérez.
Dos ídem, id. 21.669 y 70, Felipe Fondeviela.

- Cuatro ídem, id. 21.380 á 83, Villa de Vaílauea.
Tres ídem, id. 22.532 á 34, Joaquín Aracil.
Dos ídem, id. 26.111 y 12, Mayorazgo de Cañete.

. Dos ídem, id. 32.534 y 35, Dionisio Antelo.
Dos ídem, id. 33.503 y 504, Cayetano Mínguez. ,
Dos ídem, id. 33;913 y 14, José Aparici.
Dos ídem, id, 38.436 y 37, José Minareta.
Cuatro ídem, id 38.620 al 24, Compañía de Toledo.
Tres ídem, id. 48,337 al 39, Fermín González.
Tres ídem, id. 54.733 al 35, id. id.
Tres ídem, id. 55.805 al 7, Ana de Prado.
Dos ídem, id. 56.841 y 42, Fábrica de Izcarteguieta.
Dos ídem, id. 57,898 y 99, Francisco Mayorga.
Dos ídem, id. 61.010 y 11, Tomás Azú.
Dos ídem, id. 61.479 y 80, Novato Bruno.
Dos ídem, id. 62.710 y 11, Tomás González.
Dos ídem, id. 64.442 y 43, Felisa Pómarejo.

Tre? ídem, id. 65.436 al 38, Pedro González.
Cuatro ídem, id. 67.945 al 48, Roberto Pitot.
Dos idern, id. 68.1S7 y 88, Lecontel y Compañía.
Cuatro ídem, id. 76 741 á 44, Miguel Flores.
Cuatro ídem, id. 77.380 á 83, Ventura paredes.
Tres ídem, id. 78.191 á 93, José Antonio Rubio.
Dos ídem, id. 85.510 y II, Domingo Azpeitia.
Dos ídem, id. 88.325 y 26* Bernardo Puig.
Dos ídem, id. 91.088 y 89, José Blázquez.
Dos ídem, id. 103.335 y 36, Antonio José Flores.
Dos ídem, id. 122.032 y 33, María García.
Dos ídem, id. 118.765 y 66, id. id.
Dos ídem, id. 127.289 y 90, Baltasar Diez.
Tres ídem, id. 133.980 á 82, Manuel Raspacha.
Dos ídem, id. 141.170 y 71, Romero Hermanos.
Dos ídem, id. 147.635 y 36, José Fernández.
Una ídem, id. 3.122, Jerónimo Prucenegui.
Una ídem, id. 4.749, Martín Mayol.
Una ídem, id, 5 642, Juan José Vicente. •
Una ídem, id. Juan José Vicente.
Una ídem, id.. 5.781, ídv id.
Una ídem, id. 8.604, Joaquín Pablo Goicoechea.
Una ífíemj id. 12.182, Consulado de San Sebastián.
Una ídem, id. 19.924, Alejo Ferró- 
Una ídem, id. 20.482, José Atienza. 1
Una ídem, id. 22.277, Pedro Vanviteli.
Una ídem, id. 22.570, Miguel María Navarro.
Una ídem, id. 26.009,; Felipa Diez.
Una ídem* id. 21.334, Antonia Nido.
Una ídem, id. 26.983, Juan de Sarasola.
Una ídem, id. 33.718, José Rodríguez.
Una ídem, id. 33.774, Antonio Paniagua.
Una ídem, id-33.911, José Aparici,
Una ídem, id. 35.452, Francisco Sedó. V 
Una ídem, id. 35.401, Rafaela Suasa.
Una ídem, id. 37.741, Santos Abrillón.
Una ídem, id. 37.743, id. id.
Una ídem, id. 38.861, Mariano D£az.
Una ídem, id,* 38.371, Francisco óuenca.
Una ídem, id. 40.074, Juan Galán.
Una ídem, id. 40.122, Montepío Cirujanos.
Una ídem, id. 46.602, Tomás Mermóles.
Una idem, id. 47.390, Agustín Bernardo de Rom.
Unu ídem, id. 48.751, Manuel Rojo.
Unaídein, id. 49.488, José María Luque,
Una ídem, id. 49,650, Vicente S&íz Várela.
Una ídem» id 51.576, id. id.
Una ídem, id. 51.651, Tomás Guijarro.
Una ídem. id. 58 320, Juan Antonio Rojas.
Una ídem, id. 53.974, María Casado.
Una ídem, id, 58.405, María Ignacia Pina.
Una ídem, id. 61.008, Tomás Azú.
Una ídem, id. 61.729, María Cagigal.
Una ídem, id. 62.930, Tomás Uzueta.
Una ídem, id. 63.426, María Morales.
Una ídem, id. 64.719, Pedro Iglesias. V  
Una ídem, id. 91 392, Matías Jiménez.
Una ídem, id. 65 117, Pedro Díaz Menojosa.
Una ídem, id. 67.648, Sr. Orive.
Una ídem, id. 69.210, Francisco SabatinL 
Una ídem, id. 69.558, José de Penalqsa,
Una ídem, id. 70.468, Manuel Múgica.
Una ídem, id. 76.855, María Nicolás.
Una ídem, id. 77.170, Manuel Rodríguez Albuerne.
Una ídem, id, 77.259, id. id.
Una ídem, id. 81.238, José Aquilino Barbachano.
Una ídém, id. 82.637, Pedro Pitot.
Una ídem, id. 83.311, Secontel y  Compañía.
Una ídem, id. 85.350, Sres. García Domínguez*
Una ídem, id. 87.741, Pedro Pitot.
Una ídem, id. 87.756, id. id.
Una ídem, id. 91.084, José Blázquez,
Una ídem, id-91.305, Antonio Lacambra. ,
Una ídem, id. 101.135, Sr. Boulét.
Una ídem, id. 102.741, Ramón Rodríguez.
Una ídem, id. 103.607, José Joaquín Yebra.
Una ídem, id. 102.745, Ramón Rodríguez.
Una ídem, id. 115.985, Alejo Jamet.
Una ídem, id. 122.411, Juan Tomás de Ferragut.
Una ídem, id. 123.387, Francisco Manuel Aumada.
Una ídem,/id. 123.426, Manuel Joaquín Vega.
Una ídem, id. 123 44Ó, Josefa de la Mar.
Una ídem, id. 123.442, id. id.
Una ídem, id. 124.315, José Bringás.
Una ídem, id. 129.089, Manuel Correa.
Una ídem, id. 142.291, Francisco Pirat.
Una ídem, id. 149.131, Mayorazgo de Prado.
Una ídem, id. 142.379, id. id.
Una ídem, id. 147.348,, Francisco Gajes.
Una ídem» id. 62.594, Tomás Azú.
Diez ídem, id.26.117 á26,, Nicolás López Delgado.
Por providencia de 31 de Diciembre del año último se 

admitió la expresada demanda, de la que se confirió traslado 
á cuantas personas se consideraran con derecho á las repeti
das acciones y sus rentas, é ignorándose quienes puedan ser, 
las emplazo por segunda vez por medio de la presente cédu
la, que se insertará en la Gaceta  de Madrid , á fin de que 
dentro del término improrrogable de cinco días comparezcan 
en forma a contestar dicha demanda; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará él perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 14 de Abril de 1893.=E1 EscribahOj Fermín Suá- 
rez y Jiménez. X—1993

NAVA DEL REY

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez ds primera instancia 
de esta ciudad de la Nava del Rey y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía colativa familiar fundada en la Iglesia pa
rroquial de Santa María de la villa de Alaejos, de este parti
do, por D. Manuel Perlines y Porres, Presbítero, Beneficiado 
que fué de la misma Iglesia, el 18 de Septiembre de 1757, y 
agregación que con igual fecha hicieron su hermano D. Pe
dro Gómez de Perlines, uno y otro ante D. Lucas González 
Carbonero, Escribano del mismo pueblo, para que comparez
can á deducirle en forma ante este Juzgado, dentro del tér
mino do treinta días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G aceta  de Madrid y boletín oficial de la provincia; 
pues así lo tengo acordado en providencia de 28 de Marzo 
último en la demanda promovida por el D. José Ballesteros 
Perlines y D. Miguel Vicente Perlines Salgado, vecinos res
pectivamente de Alaejos y Alba de Tormes, sobre adjudica
ción á los mismos de dichos bienes en concepto de libres, 
previa conmutación de cargas eclesiásticas.

Dado en la Nava del Rey á 3 de Abril de 1893.=Ignacío 
Rodríguez.=De su orden* Pedro Vergara* X—-1988

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á D, Anastasio Santa 
María Valgañón, que dicen se encuentra en Méjico si bien 
se ignora su paradero desde hace bastantes años, para que 
comparezca en el juicio voluntario de testamentaria que por 
fallecimiento de D. Manuel Santa María Nequeruela, vecino 
que fué de Corporales, se ha prevenido á instancia de su so
brino y heredero D. Nicolás Armas y Santa María, de esta 
vecindad, y en su nombre el Procurador Sagredo, y concurra 
á la formación del inventarió que dará principio el 1.° de 
Mayo, á las diez de su mañana, y á la junta que tendrá lugar 
el 4 de dicho Mayo próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, para que con los demás here
deros se ponga de acuerdo sobre la administración del can- 
ja l, su custodia y  conservación y sobre el nombramiento de 
contadores y peritos.

Santo Domingo de la Calzada 26 de Abril de 1893.=Ci- 
riaco Manzanares. =Por su mandado, Juan Antonio de Laura.

X—1687

VELEZ MALAGA

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

J Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado
i se instruyen diligencias con motivo déla muerte del conocido 

por Tío José, ocurrida en el partido de Almayate Bajo, de 
este término, el día 12 de Enero último, sin asistencia facuíta- 

: tiva, cuyo sujeto vivía de la mendicidad, ignorándose las de
más circunstancias.

Y  con el fin de que dentro del término de diez días desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, compa-

l rezca ante este Juzgado el pariente más inmediato del finado 
para prestar declaración sobre su identificación, exoido el 
presente para que sea inserto en la G aceta d e  J^adrid y  

: Boletín oficial. , tfc. '/
Dado en Vélez Málaga á 20 de Abril dal893.=MÍgueí Osu

na.—El Escribano, Federico Fessati. , . j —2121

¡ VIGO

¿ ’ D. Gerardo Amado dél Villar, Abogado y Escribano ac
tuario del Juzgado de primera instancia de Vigo.

IPor la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Joaquín Pimentel Abeleira; Juez accidental de este 
partido, en providencia de esta fecha, se emplaza en forma 
por segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia 
que á Doña Dolores Soto Varela, fallecida en el año 1871 en la 
Gasa de Beneficencia de la ciudad de la®ábana, déjó en su 
testamento Doña Josefa Varela Uzal, otorgado á fe del Notario 

de esta población D. José María Lencé en 22 de Abril de 1874, 
para que dentro del término improrrogable de cinco días' 
que nuevamente se les concede, conforme al art. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, comparezcan á medio de Procurador

!con poder bastante a personarse al juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido en eBte Juzgado y mi Escribanía por 
Doña Amalia y Doña Matilde Varela Pascual, vecinas de Ge- 
tafe, sobre que se declare que la herencia de la Doña Dolores 
Soto pertenece por iguales partes á Doña Emilia y Doña Ma
tilde Varela; advirtiéndoles que de no Cómparecer dentro de 
los cinco días hábiles que de nuevo se les concede como se
gundo llamamiento, siguientes al de la inserción de esta cé
dula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma 
d r id , les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Vigo 26 de Abril de 1893.=Gerardo Amado.
X—1990

| Juzgador municipales.

MADRID^—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez de Acebo, Juez municipal 
del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente se hace saber que en el juicio verbal de 
faltas que pende en este Juzgado contra Marcos del Pozo y 
Pablo Perianes por malos tratos, se dictó sentencia en 18 del 
corriente, cuya parte dispositiva es corno sigue:

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Marcos 
del Pozo y Pablo Perianes en la pena de cinco días de arresto 
menor á cada uno de ellos, que extinguirán < n Ja caree], y 
al pago de las costas por mitad.

Notifíquese esta sentencia á los penados por madío de cé
dula, que se insertará en la G aceta d e  Madrid*

Notificados los presentes, quedarpn,enterados, dando por 
terminado el acto, que firma S. S. y copcurrentes, ,de que 
certifico.=Manuel Marañón.=Eduardo' Medrano.== José He
rrero. =  José Ballester.»

Y  para que sirva de notificación en forma á los penados 
Marcos del Pozo y Pablo Perianes, se publica el presente en 
Madrid á 22 de Abril de 1893.=Maiíuei Marañón.=E1 Secre
tario, José Ballester. J—2726

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Málaga.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volun
tario transmisible, núm. 785, expedido por esta sucursal el 
día 10 de Abril del presente año á favor de D. Eugenio Ma
nes y Durán, consistente en efectivo metálico por valor de 
pesetas 6.750, se anuncia al público por primera vez para 
ue el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
el plazo de dos meses, á contar desde la presente fecha,, que 

espira en el mes de Julio próximo, según determinan los ar
tículos 9.° y 286 del reglamento del Banco de Eepaña, refor- 
iriiados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tareero, 
esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Málaga 28 de Abril de 1893.=E1 Oficial Secretario, Ansrel 
Gómez. X—1992 "  ‘

' La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado la exacción del dividendo pa7 
sivo núm. 85, de 5 pesetas por acción.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=Ei Presidente, Jorge Gen- 
k zález Santelices% X—1991
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Compañía del i b e r i o  de Aguilas.

N& habiendo podido in s t i t u i r  la junta general ordinaria 
de accionistas de osta Compañía» convocada para el día 30 
de Abril próximo pasado, por no haberse reunido número 
suficiente de acciones, se convoca nuevamente á los señores 
accionistas á junta general, en el domicilio social, y con arre
glo al art. 28 de los estatutos vigentes, para el día 16 del co
rriente mes, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de, Mayo de 1893.=:El Presidente, Roberto 
Robert. X—1997

/  L a H erculana.

S O C I E DAD M I N E R A
Con arreglo á los estatutos se convoca á ^os iccionistas 

de la misma A junta general extraqrdinai ia, que tendrá lu
gar el día 21 dé Mayo próximo, á las tres de la tarde, en la 
casa núm. 5 de la calle de Villanueva, bajo, para tratar so
bre el arrendamiento de dos de sus pertenencias mineras 
Siempreviva y California, con su parte de demasía.

Madrid 26 de Abril de 1893. =11 Presidente» el Marqués 
de Grijalba. X—1989

Sociedad Española de E lec tric idad .
Resumen del balance practicado en 31 .de Diciembre de 1892.. ■

L  . Pesetas,, 1
ACTIVO r ;-— --------—

Acciones: Por capital de 14.528 acciones en
cartera............... . • •*■ v• * •• * • *  ̂* * * 3.632.000■'

Acciones emisión 1.° de Abril de 1888, a dispo
sición Poi el capital de 1.874*70, á disposi
ción de vanos...............................................  468,675

Depósitos voluntarios: Por el capital de 1.256 
.obligaciones, emisión de 1.° de Mayo de 
1890, y 2.029 acciones, emisión 1.° de Abril
de 1888 de estfi Sociedad, en depósito  1,135.250

Depósitos forzosos: Por el capital de 1.100 ac
ciones emisión l.° Abril de 1888, en depó
sito . . . . . . . . .  • . .  • .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275.000

Inmueble social: Por el valor actual de 182.564
palmos cuadrados que la forman.............     667.692

Mobiliario y útiles; Por el valor de los exis
tentes...................  9.097*78

Maquinaría y herramientas: Pór el valor dado
á las existentes  .....................  506.103*07

Material y joma)es en instalaciones por 1er-
mmar;*Por el pendiente de facturación  32.119*20

Material eléctrico empleado para la produc
ción de luz: Por el valor dado al material de 
líneas, dinamos y el colocado en varias ins
talaciones de esta capital......................   109.857*64

Canalización: Importe de la verificada hasta
hoy...............................    190.632*06

Material eléctrico de nuestra propiedad en 
instalaciones de iñcahdéscencia: Importe
del mismo.........................................................  141.197*33

Depósitos constituidos por esta Sociedad: Por 
los verificados para responder á varios ser
vicios públicos.................................................. 47,950*17

Estación y talleres en San Beltrán: Por el cos
to de su edificación hasta la fecha.. . . . . . . .  361.333*25

Valores pendientes activos: Por los pendien
tes de cancelación....................................................... 29.379*33

Caja; Por la existencia según arqueo.............. 13.284*33
Producción tallen Por el valor dado al mate

rial existente en construcción y construido
en reparación.................................................... 36.193*51

Existencia de material: Por el valor dado á 
las primeras materias y material construido, 298.557*19

Créditos procedentes de"la suspensión de pa
gos en depósito: Por los que faltan liquidar. 66.084*36

Valores amortizables por instalación: Por el
importe de los mismos.................................... 3.494.130*49

Valores en suspenso: Por el importe de los
, mismos..  ..................... j . . . . . .  *.............. . .  1.143,674*56

Obligaciones en cartera: Por el capital - de
4,271» emisiaá"'3Í) Atril 1892...........    2,135.500

Obligaciones en garantían Por el Capital de
609, emisión 30 Abril,1892.............................  304.500

Efectos á cobrar: Por Jos que tejíamos en car
te ra , . . im, . . . . .    ............  6,5oo

Cuentas ̂ deudoras diversas: Suma de los sal-» 
dos que arrojan.    . . . . . . . . . . .  , 919 873

’ ■ 1 ’ 16,024.584*27

1 p a s i v o  . 1 * . ,, ~.|,J..r
Capital social: Por el representado por las 

40.000 acciones emitidas en 1.° Abril de 1888." 10.000.000 
Valores pendientes pasivos: Por los pendien

tes de cancelación• , . ..............    *   1 65.655*04
Efectos á pagar: Por la suma de los existen

tes á fá^or de varió s b   ...........................  " 1288,962*70
Obligaciones hipotecarias: Por el capital de 

1.260, emisión 1 y,Mayo 1890, y 5.000,, emi
sión 30 Abril 1 8 9 2 . i    3.130.000

Tenedores dé láá acciones emisión 31 Diciem
bre de 1881 con sólo: derecho á canje: Por el 
capital, jde la^ 1861*20, acciones emisión 1.°
Abril de 1888 ¿ áu disposición. ,..............   465.300

Acreedores por acciones percibidas en la pro- ^
porción de tres de las nuevas por 10 anti
guas: Por el capital de las 13*50 acciones -
emisión de i.° de Abril de 1888 á su dispo
sición , .....................................     3.375

Aereedarcs sujetos á la siispen^iómde pagos: 
saldo á favor de diversos .......... 66.084*36

Acreedores por depósitos voluntarios: Por el
valor de los mi smos , . U *.v 1.135.250 

Acreedores por depósitos forzosas: Por, el va
lor de los m ism os................... ........................ 275.000

Cuentas acreedoras diversas: Suma de los sal
dos que arrojan    ............................... 594.957*17

16^024 584*27
   1 |  . 11 ■

Barcelona 31 de Diciembre de 1892. =E1 Jefe de Contabi
lidad, Juan Comas. =  Aprobado: el Director delegado, Enrique 
Parellada.=V.° B.°= El Administrador, B. Furnells.

Certifico que este balance fué unánimemente aprobado 
por ia junta general celebrada de señores accionistas el día 8 
del corriente mes.

Barcelona 26 de Abril de 1893. =E1 Secretario, Marcelino 
CrüeIL=y.° B,°=E1 Presidente, Luís Martí-Codolar.

X—2000

B o ls a  da  M a d r id .

Cotización oficial del día  1.° de Mayo de 1893, com parada con 
la  del d ía  an terior. . -r ^  - ■

’ y ’ , CAMBIO AL CONTADO

FOMDOS FÚBUCOÍ | _
! Día 29. Día 4.*

Deuda perpetua ah 4 por 400 interior; 70*00 70‘25-2C-45-7O 0(0
r r 1 60*90-95

no publicado. * * 70 0(0
á plazo, 71*10 70*45-60-50-45-40

74 *15-1 5-10-05-4 0 
, , 74*10-25

. fin cor. fir,
«amblo m. 70*305 

74*40-50 
fin cor. fir.
0*50 prima, 

peoiíeñoj 74*4 0 70*50-75-40-15-30
. 1 70*60-45-40-70 0(0

69‘90-76'10
Numos, series Q y  1» de 4 01 y  100pesetas. » 70*40-70 0(1
Idem id. ai 4 por 400 exterior.,. . . . . . . .  76*35 76'4 0-76 o (O

76*05-80-00 
no publicado. * 76 Oj0

á plaso. 76*00 »
pequeños, 76*45 70*30-10-15-70 OrO

76*40-25-
Nuevos, series G y f f f i e 4 00 y  200pesetas. 77*40 76*15-77 c jo
Idem amortiaaMe al 4 por Í00 ; 70*15 79 0(0-73*85

pocweños. 79*60 79 0(0-79*40-15
78*88-90

Billet s hipotecario#de Cuba, 483$.  407 0|0 405 Oj0-404 0(0 ,
-...... ...... ..... . ... ..........  403*00-75-404 0(0

no publicado. 406*85 404*25
Idem Id. id., emiiión de 4890, número*

4 al 140.000.....................................    97*80 95 OfO ^
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, número* 4 al 450.000.... 98*65 08 50
Acciones del Banco de España. .  ^ ■ ..... » 17 4 0(0
Idem id. id. cantidades pequeña*. . . . . .  374 *75 370 0(0-3 0*50
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador, 450 0(0 480 0(0-449*50
áplaao* » 450 CqO fin Junio

f próximo voluntad

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

9kite Musfieio besivicí*

A lb a c e te ..... .  0*30, a Logroño  0*15 »
A lcoy   0*20 » Lorca.................  0*70 >
A lic a n te . .. . . .  0*25 » Lugo.................. 0*30 »
A lm e r ía .... .. .  0*23 » Málaga . 0*10 »
A v ila ..¡   0*13 » M u r c ia .. .. . . . .  0*25 » '
Badajoz  0*30 » Orense   0*30 ... »
Barcelona  0*10 » Oviedo  0*21 »
Béjar. .............  0*35 » Palencia   0*30 V
Bilbao.................. 0*30 » Palma Mallor.* 0*15 *
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra 0*25 »
Cádiz.................... 0*10 » R eus................ .. 0,20 a
Cartagena  0*20 » Salam anca.... 6*25 »
Castellón  0*30 * San Sebastián, 0*20 »

, Ciudad-Real... O'IS . » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*23 » S a n tia g o ....... 0*20 »
Cuenca  0*33 » Segovia   0*30 »
Ferrol..................  0*25 » Sevilla................  3*20 »
Gerona  0‘25 » Soria................ .. 0*30 »
Gijón.................... 0*25 » T arragon a.... 0*25 »
Granada  0*30 » T a l /la  Reina. 0‘7# *
Guadalajara... 0,3| » Teruel  . .  0*30 »
Haro...................  0*2$ » T o led o ..,  0*36 »
Huelva  0*25 » Tudela................  0*35 »
Huesca  0*3 0 •  Valencia.............  0*20 »
Jaén.................. 0,30 » V alladolid ..... 0*25 »
Jerez Frontera. O‘20 a V i g o . . í . . : . . i . 0‘10 >
León   0 *30 » , Vitoria   . 0*25 x a
L é r id a . . . . . . .  0*30 » , Zamora   0*30 »
L in a r e s .. .. . . .  0*25 m Z aragoza ....... t 0*30.. n <

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 29 d» Abril db 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00exterior.. . 1 -  65^5
l Idem id. íd. interior........................ .. á *

Fondos e s p a - ;  Idem atnortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . i  ? » 1
m ies ................i Idem íd . al 2 por 4 00 exterior.. á *

f Idem íd. al I por 400 exterior      á *
\  ObligacionesaeCuba    A- 466*50

Fondos f r a n - i  I  por 400........ .................................. á 96*37 4(2
m e s ................ \ 4 4(2 por 40# á 407*05

I Consolidados ingleses........................... á 99 3;46

Ca m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*4 * pesetea
P a  f íe  ¿ l t  vÍÓIía fraViAnd Kánafí/«jA q n a n a l  A  R<OA ' *•’ • ■’'-■■■

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1 / de Mayo de 1893.

r  ' 1 TBMPlBATüBA. j - ' | ’ ^
ALIARA ybdm edad del aLct. . .

del —-   — ......— ■
i : 1 b trdm etrc ts b m ó k b tk o  DiBSCCIO^ > 'IS IA D O ':

reducid® • v  "***■■■ ^
10 4 0» y en Humede- yetase delrionta. d el a le la .

mUímetroe Seco. cido.

«m añana.. 70^21 44*1 9*9 N K ... B risa .. Nuboso.
9 mañana.. 708*41 46*9 44*0 N B.. .  Id. lig. Idem,

42 del d ía . . .  7#7‘40 208 4 5*1 SS E .. Brisa.. ídem.
Id elatarde 7ü6‘22 24*1 47f2 SSE. . Id.Iig.¿ M. nuboso,
6 de la tarde 706*96 45*9 41*o O ..* .. Viento; Cubierto,
tdeianocae 707*93 48l2 44'8 S E . . .  Calm% Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................  35‘0
Idem m ínim a.........................       9*1

Diferencia.. . . . . . . . .  - J. . .  ¿ 45*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 80*0
Idem fd. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  « r e

D ife r e n c ia . . . . . . . . . . . ..........    84*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................   37*2
Idem mínima td........................     8f2

Diferencia  ............................   59*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................           «94
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..............................  2-2
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . ............................. ............... ................  4. 0*9
Lluvia en Jas últimas veinticuatro horas (milímetros) „ 4*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de ¡a mañana, y en Francia é Italia á las siete9 el 
dial»0 de Mayo de 1893.

Altara Tempera- m 
barométriea tura

í0* en erado* *i6íl 1W»d#LOCALIDADES f  al nivel 8™01 ¿adel mar en cantes!- f®1 del ©itle* * - á# lamar.
milímetros, malev. viento, Yianto. . .

S.Sebastián. 767‘3 45*6 NO... Calma.. Nuboso, .. Tranq«*
Bilbao  767*7 46*8 SE..,. Brisa.. MPnuboso. Idem.
Oviedo  765*0 4AM . NE... Idem... Despejado. »
Coruña (7 h.)  ̂ 1 *’ ''
Santiago.... 763*5 49*9 N. Calma. Idem.:.*.. »
Orense  m "
Vigo  761*7 47*4 NE... Brisa.. Cubierto.. Tranq/
Oporto  763*5 21*2 E Id. fte. Despejado. Idem.
Lisboa(8 h.). 763*3 47*9 NNE.. Brisa... Idem Idem.
Badajoz  763*0 22*0 NE... Calma. Idem   »
S.Fem. (7h.) 764 9 47*9 S Idem.. Idem   Tranq."
Sevilla  763*2 41*0 O........Idem.. Cubierto.. »
Málaga   764*7 49'0 SE.... Viento. Nuboso.... Tranq.®
Granáda.,/.. 764*6 46*3 ONO., firis$. . Ídem  »
Alicante.... ; 766*3 28 6 SE... Idem.;. Idem. Tranq.®
Murcia  ' '.f o
Valencia.... 765‘2 H9*4 N Idem:. Despejado. »
Palma  186*0 **‘0 SO  \ Idem...... Tranq.1
Barcelona... 765*9 20*4 SSE... Calma. Idem:..... Idem.
Teruel.. ;v:.:;' 758*0 44*3 : NE..* TdemvxNuboso.::.:.':
Zaragoza.... 765*0 46*4 NO... Brisa.. Despejado. »
Soria.  764*4 43*2 NE... Calma.. Idem  »
Burgos... . . .  765*A , 40% NB *;v Brisar.; I^m-if.... »
León........ : i ...■ • r'r - , ' r /■ ; '""1
Valladolid... 766*3 44*0" NE... Idem.V Idem...... m
Salamanca.. 768*9 45*8̂  E...,. Idem... Idem  n
Segovia,.... 764‘3 44*5 NO.... Idem... Idem  »
Madrid:. ... 764*6 46*9 NE... Id.lig./ Ñuboso.... »
Escorial  ^
Ciudad-Real.
Albacetet,.. 765*4 44*7 SE.... . Despajadp. , r . »
París....... 767*7 7*8 S Galmá̂  Idem   »
Gris-Nez.;.. 765*5 9*5 OA... B/ fte. Nuboso.;.̂ ; Agitada.
St« Mathieu.. 766*7 4 0*5 NO... Calma.. Idem...... Tranq.®
Isla d‘Aix., ,í 767*0 , 9*2 SE. v. Brisá.v Despejado. Tdem;
Biarritz..... 765*8 42*3 E..... ídem,,. Brumoso. . Idem.
Clermont.... 767*7 9*4 ONO.. Id.lig. Despejado. »
Perpiñán....
Sicie  760*7 44*2 NNO.. V.°fte. Brumoso... Oleaje.
Niza  766*0 46*8 E..... Calma.. Despejado. Tranq.®
Roma....... 764*7 44*4 N..... B.m lig: M. nuboso. »
Nápoles..... 762*6 46‘4 SSE... Calma. Casi desp.* »
Palérmo.... 762*0 47*7 NO... Viento. Idem.. . . . .  »
Malta  763*4 46*7 ONO.. Brisa.. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta lis once 

de la noche, ayer llovió en Avila, Córdoba, Guadalajara, Se
govia y Toledo.

A N U N C IOS

Guí a oficial d e  e sp a ñ a  para  el
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid, sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los: precios siguientes:

PESETAS

Primeria clase....................  20
Segunda ideín,. .    ........  12
Tercera íd em .................  8

• En rústica . . . . . . . . . . . . .  5

1 DMINISTRACIÓN DK LA GACETA DÉ MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
pródigamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
Se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, , —r.
-------    - y;f»rh- ^  A -r
||INISTERIÓ t)É GRACIA Y JUStlCIA. —CÓIECCIÓN 
Ifi legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-
Sremo, Salas segunda y tercera, criminad segundo semestre 

e 1890. 5

JjJ&CALAFON GENERAL DE LÓS EMPLEADOS DE 
AA Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación̂  precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de Veñta en él niLismd Almacén de la G a c e t a  
d e  Ma d r id , al preció de 50 céntimos el ejeinplar. ‘

SANTOS DEL DIA

San Átanasio, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en Santa Cruz (Concepción Jerónima).


